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catón Esiaiuio

a^^cisQio^ todos os españoles sen-

«ntesÆ .*«'*“'■ "'P'‘'“ ’"*
’ ®’‘Prtó “ *“ »«“><•“'**" <*« '“8 
jontestó contribuyeron a la revolu-

■alie -
,, Cortes no han estado a la’® ®sto mjA 

\ cuidarte 
henj

Ko qi «p*-'"'" *r "—'"k heriDaiios algunos de sus miembros. 
ñiisDio pj de declarar fuera de la ley 
“onmoS qu® prepararen

ecto al • [jron los crímenes de Asturias, 
^ûtoncejî. unos cuantos sindicatos de 
tablar de las sociedades obreras 
Sm/Í"'""®"’"”"'’®- '' “ ’®
iosa n i, iMllon'’ P"™ “"Ir a las orga 

su modo obreras revolucionarias y 
Maestro: ¡adidos republicanos izquier-

jye debieron después de los 
Jpe^c a las plausibles inicio- 

jlgunos de sus miembros.

unos cuantos sindicatos de
iodos las sociedades obreras

jestiones para unir a las orga 
* 1 M «*wa > XX 1 ■ • Al M * Mt * A «

jjrtldos republicanos izquier-
8018 mis d "L. vez comienzan a mover- 

los u . _ -
Hcismo es * u» « ।

' j burgueses ambiciosos e in- 
o p^ce ( jjcon pobres obreros, íraba- 
misióu, en j ignorantes e Inconscientes 
nStV? itrobajados por unos cuantos 

SLq emt liles °’ '°"
Wido en U -- --------—.o o«frz>r,fo«

¡neinigoa de España, llegando

causas, para que se enfrenten
puede ha ¡fuerzas del Estado.

•se" ° estas altu-

tnios en
Î infieles, pendido por tres o más meses, 
le estén Ju ^uladel Gobierno da a Catalu- 

hora di j^gimen transitorio de tres me-
Í"cÜ®

n.íott Hantrn de noventa <

)los don(
¡cutiendo si el Estatuto debe

es-
ebemos '31’“®® ^^utro de noventa días 
la carne «estaremos ante el mismo

ia^ de nue ra, presentándose el dilema de
Ira frivoüi pig^o o poner en vigor 
la, en la
Espafla, 
tay tierras

’'11:9.
i,-, Oil Robles, en su Interven-

católica ü irlomentaria, expuso otra fór- 
es solo la ^yeparece aceptable y, sin em-

, ,ofrece muchos peligros que es 
•—• - vio evitar en defensa de la uni-
nmrX, El caudillo de Acción 

slasüigdi pide que <los órganos fun- 
, éstas, 3 ¿5 del Estatuto queden en sus
as han dcj Indefinidamente hasta que la 
ida en mile ¡jg^pañoiQ acuerde lo que pro-

1.1108 ante la posibilidcid de que
.liinda el Estatuto, cuando el 

í ‘I®®®®’ 2xlge. que se de- 

r su intelii 1 Lo diferencia entre suspensión
¡atólica, y ogaclón es enorme. En tanto
)razón coi «pendido se corre el peligro 
^5 5^ I un Gobierno cualquiera lo 
idad Cristi , , .1

I en vigor, y con él pueden sur-
del joven « vez aquellos hombres que, 
es una ac Dencás, se quedaban con los 

' tl^stlnados a la beneficencia.
J, V. v.j 

mera Caló 
te todo y 
reros que

ibombres de la Lliga pretenden 
Kchorse de las presentes cir- 
íücias paro conseguir sns viejas

jstolado se jnjag ¿g mandar en Cataluña. 
beÍÍ^^’ro '•"’Iweoblcs sontos lllgueros 

de conciei eaquerranos; ambos partl-
1 ser cató «ín creados para fortalecer el 
católico. P lo separatista de unos cuantos 
errible coi 
catohcismo .
te en lo í Qolcoechea ha leído textos

’que el Sr. Durán y Ventosao contra! ¡que el Sr. Durán y Ventosa, 
iicos, desíS iiniente del Sr. Combó, afirma 

’^tií l°® catatanes no es 
3 y^bras’ ^slo lo ha dicho un señor 
co^nductal “Ib cobrando una cesantía por

y es '^istro de la Monarquía, minis- 
rengamosjl ¡log españoles.
tro^^^’ ^^be ser derogado y 

con aso®- sometida al mismo régimen 
’■demás provincias españolas.lOj porque, «demás provincias españolas. 

Qos contest .jiuiq ggp derogado tan

reunieron las Cortes, y cía de la».- 
no existe^
tj al igual '-VU1H uei paio, lu wiiiiuiiv 
revolucio“* ligislor de espaldas a la realidad, 
jre "de ’fórmulas conocidas no satlsfa-

’Hcn hacerlo, si quieren inter- 
’*1 sentir del pais; lo contrario

iX) SOTO ''’die; los primeros que no las 
^®on los catalanes que tienen 
^’ler españoles y que creyeron 
’Pués de lo acaecido no volve- 
’’ufrir otro Estatuto.

ongui 

visil® 
I de

EMIGDIO MOLINA.

Ilación Provincial

ALVÍI
’3 osiel

ud

»i<lul8lclón de la leña de rama 
f^ble que se necesite en él 

cocer pan del Hospicio, du- 
I .«lo 1935, 8e abre un concurso 

que cuantos quieran tomar 
M « acudan con sus ofertas y 
I ¡y pliego cerrado, a la oficina 
k, uección de dicho Establecí - 

las doce del día 15 del 
Diciembre.

*€ abre otro concurto para 
■ fJ J®’ ®obras del racionado del 

,¿°l®clwiento en el año 1935.
All proposiciones8CU-Ec OnOHB OJrccclón en la fo ma y plazo

J®' os I
presente anuncio se- 

® partes Iguales por los

Diciembre de 1934.—
** Pournler,

ADVERTENCIA DEL GOBERNA 
DüR A LOS AYUNTAMIEN IOS 
En reciente víale hecho por el 

Gobernador "Civil a 'Castrojerizi 
vió Con disgusto el lamentable es 
Lado de urbanización en que 
aquel Ayuntamiento tiene las ca
lles do la villa. No hay aceras que 
merezcan tal nombre y el arroyo 
es un completo loda^ en los 
días de lluvias cual Ocurría el en 
que visitó la población el señor 
Gobernador .

Como el día cuatro del corrien 
te se recibió en la Secretaría del 
Góbierno Civil un oficio del señor 
Delegado de Trabajo manifestan
do ai Gobernador que en Castro- 
jeriz hay más de ÍUO obreros en 
paro forzoso la primera autoridad 
de la 'provincia se ha dirigido 
al Alcalde de Castrojeriz reqüi- 
riéndole para que, sm pretexto 
alguno, se proceda a la urbaniza
ción de las calles dando con ello 
trabajo a los obreros parados. 
<Cuanta mayor condenación me
rezcan Jos movimientos revolucio 
narios a que con frecuencia se 
lanza al proletariado por sus ex
plotadores y caciques .más ampa 
ro merecen los trabajadores den
tro de la legalidad y el primer de 
ber de todo gobernante es amino
rar en lo posible el paro forzo
so» <Por, ello—terminó diciendo 
el señor Sanchez Rivera—estoy 
dispuesto a sancionar con arre
glo a la ley de Orden Público y 
con multas de quinientas a dos 
mil pesetas ,que repetiré perió
dicamente, a aquellos Alcaldes y 
Concejales que pudiendo, hacer 
obras de saneamiento y urbaniza 
ción., que a la par que hagan más 
habitables ciudades y pueblos den 
trabajo a los obreros parados, no 
lo hagan. Al Ayuntamiento de 
Castrojeriz ,8Í desatiende mi re
querimiento será el primer sancio 
nado y sobre esto publicaré en 
breve una Circular en el < Boletín 
Oficial» en la que especific^é las 
obras de inexcusable realización 
municipal y las penalidades que 
he de imponer a los Ayuntamien 
tos que abandonen tan altos de
beres .

— :o:—
Dllo también el señor Goberna

dor que habiendo sufrido este pe 
riódico un error al dar ayer cuen 
ta de la nrnlta impuesta a los fa
bricantes de Harinas Sobrinos de 
Policarpo Zurita» lo rectificaba ha 
ciendo saber que la sanción recien 
temente confirmada por el Minis
tro de Agricultura fué de cinco 
mil pesetas, y no de quinientas 
cual ayer decíamos, habiendo mo 
tivado su imposición el decomiso 
de ochocientos quintales métricos 
de trigo—no de ochenta-----que 
con una guía defectuosa preten
dieron clandestinamente los mul
tados introducir en su Íábrica de 
Harinas de Melgar de Fejnament 
tal ._____________ -------------------

AdoraciórJ^cturna
VIGILIA GENERAL EXTRAORDINA

RIA OBLIGATORIA
Por acuerdo del Consejo Supremo de 

la Adoración Nocturna Española, todas 
las Secciones Adoradoras de España, ce
lebrarán una Vigilia general extraordina
ria el día 8 del mes actual, para des
agraviar a Dios por las terribles ofensas 
que con ocasión de los tristes sucesos 
desarrollados en nuestra Patria en los 
primeros días del mea de octubre pasado 
le fueron inferidas.

En su virtud, la Sección Adoradora, de 
esta ciudad, celebrará en la Parroquia 
de San Lorenzo dicha Vigilia general 
extraordinaria en la citada noche del 8 
al 9 del corriente, siendo obligatoria la 
asistencia a primera hora de todos los 
Adoradores activos, quedando asimismo 
invitados los honorarios.

La salida de la Guardia será a las diez 
en punto, para lo cual la junta de Turno 
del que h® cubrir la Vigilia, que es el 
4.0, se tendrá a las 9,40, terminada la 
cual se rezará el «De Profundis» por el 
eterno descanso del alma de los Adora
dores que fueron víctimas de la revo
lución.

El orden de la Vigilia será el sl- 
guknte: Salida y presentación de la 
Guardia, plática alusiva al acto que va 
a celebrarse y aplicación de la Vigilia, 
acto de desagravio, oraciones de la no
che e Invitatorio, terminado el cual, 
se retirarán los Adoradores que no per*- 
teneclendo al Turno de Guardia ,no de
seen agregarte voluntariamente a la Vi
gilia.

El Consejo Directivo de la Sección ha
ce un especial llamamiento a todos loa 
Adoradores de ella así Activos como 
Honorarios, en la seguridad de que ha 
de ser atendido su ruego, pues hernos 
de tener en cuenta que el agravio que se 
infirió a Dios Nuerttro Señor fué tan 
grande «que en la Iglesia de San Isidoro 
de Oviedo fué horrendamente profanado 
el Sagrarlo, esparcida® Ia|i sagradas for
mas por el suelo y rabiosamente piso
teadas», y por ello grande y solemne 
ha de ser también el desagravio.

prôîësF¥nôr^^
LECCIONES

MAGISTERIO - BACHILLERATO 
Razón en cola Adininietración

En los tiempos que corren, no suelea 
las gentes establecer la debida relación 
de causalidad que existe entre las ideas 
y los hechos. En épocas de frivolidad 
como la presente, de Interpretación ma
terialista de la vida y de tendenda a 
juzgar de las cosas por su apariencia, 
es natural y lógico que así suceda.

Ante l a crisis revolucionaria y subver
siva de 'todos Jos valorea patrios que 
venimos atravesando, la mayor parte de 
los españoles, de éllos no pocos polí
ticos, buscan el remedio a tanto des
varío como sufrimos, tratandp de co
rregir el curso de los hechos sin ata
car la raíz del mal. Muchas explica
ciones se vienen dando sobre la causa 
de nuestra revolución y su desenvolvi
miento; casi toda® son o efectos con
comitantes o a lo Sumo ambiente fa
vorable que coadyuva a su desarrollo.

La lectura del libro magistral «La 
Revolución Francesa», escrito por el jo
ven historiador francéés Pierre Oaxxottc,. 
y recién traducida al castellano, me Bu-v 
glere estas consideraciones, jorque el 
litro de Oaxotte, no es un libro más 
sobre la revolución francesa. Es un estu
dio concienzudo y documentado sobre 
las causas verdaderas de aquel desastre 
universal y también una relación orde
nada y verídica de todos aquellos suce
sos; restableciendo en muchos de éllos, 
la verdad tantes veces ultrajada por his
toriadores indocumentados o comentaris
tas de mala fe. Todo el libro, dicho 
sea de paso, no obstante su extensión, 
está escrito en forma tan amena aue con
vida a su lectura Ininterrumpida.

La revolución francesa como la nues
tra, se produjo por la subversión de 
las Ideas.

La Reforma, fué la primera explosión 
del individualismo destructor y de la 
scntlmentalldad republicana. Las grandes 
cuestiones intelectuales y sociales de
jaron de resolverse en común y siguien
do las vías tradicionales, comenzando a 
ser Interpretadas en el secreto de los 
corazones y en el aislamiento de las 
conciencias. El centro del universo fué 
desde entonces el Yo, y a esto que de 
nombre se llamó liberación, sucedió de 
hecho la más espantosa de las anarquías.

Sin norma moral, sin jerarquías natu
rales que limitaran las concupiscencias 
humanas y con un abandono total de to
da relación con lo divino, el hombre se 
creyó dueño de la creación. De aquí vino 
una exaltación tal del hombre, que su 
consecuencia fatal fué suponer que él 
era naturalmente bueno, y que volviendo 
al estado primitivo, toda la vida humana 
sería un verdadero edén de paz y tran
quilidad.

Siguiendo esta corriente que buscaba 
la vuelta a la Naturaleza, nació la es
cuela de los enciclopedistas que dá cierto 
empaque intelectual a tanta monserga 
naturalista- Una tras otra aparecen las 
cartas sobre los sordos de Diderot. Los 
discursos de Rousseau, laS grandes obras 
de Voltaire, la Enciclopedia, las Misce
láneas de D'Alembert...

Lo más trágico es que Luis XVI ha 
sido educado por Feneión, espíritu se

lecto pero corrompido ya con las qui
meras brillantes y falsas del siglo.

«Así el Rey está tan penetrado de Pe
ndón y de Rousseau que un año des
pués de su advenimiento «1 trono se afi
na a una logia masónica de la corte. 
Cree en la bondad Humana y le repug
nan los medios autoridad, dega-

mente optimita se obstina en pensar 
que las cosas u ^arreglarán solas. Se 
niega*^ preveer lo peor y a utilizar la 
fuerza cuando aún dispone de ella». «Su 
llber2üismo, sigue diciendo Pierre Oa
xotte, hizo más daño a la qionarquía que 
las queridas de Luis XVI y la's í^anca- 
rrotas de Terray»,

La nobleza está igualmente envene
nada por todas las doctrinas disolventes* 
¿Cómo va a defender al Res/ y a la Mo
narquía si está .persuadida de que el 
m^or Gobierno es la democracia?

Historiadores mendaces han pretendido 
que la revolución de 1.779 fué ocasio
nada por la miseria reinante. Nada má» 
falso. Como muy exactamente ha es
crito M. Mathler, no es en un país 
agotado, sino en un país floreciente y 
en pleno desarrollo dónde vendrá a es
tallar la revolución. Los documentos más 
fidedignos demuestran que la riqueza ha
bía venido acreciéndose durante medio 
siglo y que el estado materia de todas 
las clases de la sociedad, exceptua.ndo 
a la nobleza rural, había mejorado sen
siblemente.

Ooeth, que vino a Francia en 1.792, 
nos habla con asombro, del bienestar 
que encuentra.

Además, los franceses son hombres 
libres. La servidumbre feudal que se 
conserva en casi todos los países de 
Europa, ya no existe en Francia.

Quien leyere este admirable libro, vi
virá con asombro los balbuceos de esta 
revolución tímida y falta de aliento popu
lar, cuyos avances portentosos sólo se 
debieron a una crisis de autoridad y a 
una política de coqueteos con la revo
lución.

Sin embargo ,por encima de lodo, 
a pesar de su deficiente formación Inte
lectual y de su patriotismo mal en
tendido, la figura de Luis XVI adquiere 
por la pluma de Pierre Oaxotte la be
lleza indudable, que suS virtudes de 
bondad de carácter, fortaleza de espí
ritu y dignidad magnifica, hicieron re
saltar en los tres trances amargos de 
tan espantoso calvarlo ,la majestad de 
la realeza.

Como en todos los caos ,al final de 
tragedia ,las gentes sintieron la utilidad 
del mando y la necesidad de restablecer 
las bases Indispensables de una socie
dad organizada.

«En diez años' la revolución había 
hecho fracasar todos los cálculos y ha
bía decepcionado todas laS esperanzas. 
Se esperaba de ella un gobierno orde
nado y estable, buenas finanzas, Oe- 
yes juiciosas ,paz en el exterior y sosiego 
en d Interior .Había tra.do la anar
quía la guerra, el comunismo, el te
rror, la quiebra, el hambre y dos o 
tres bancarrotas^»

La desdicha para Francia y para d 
mundo fué, que la dictadura napoleónica 
concilló la necesidad' de una autori
dad con la Ideología democrática. Aque
llo fué una cicatriz que cierra en falso. 
La consecuencia ha sido que desde en
tonces los malos humores democrátlcos- 
llberales han salido a la superficie de 
tiempo en tiempo, por desdicha para 
Francia y para Europa.

No queremos nosotros ahora, corregir 
los estragos de esta revolución espa
ñola con paliativos, transacciones y com
ponendas, «No basta», como dijo con 
frafe feliz Goicoechea, «tirar el veneno 
de la copa, hay que romper d vaso.»

El Marqués de la Elteeda.

£NCAU5r/CO AL/£0N a sue/ús y ntuMs. Ves^ués, ¿0 
menas en /5 í¿ías, no necestíard más ^ue ÿuüar e/ /fo/vo y /roiar con 

una óayeía, ^ara çue órtUen es/>¿en¿¿orosamen/e

El homenaje al 
Ejército

BüRGALESES* r r I
El próximo domingo día ^9, a las 

doce, celebrará en la Avenida de 
la Isla ^el homenaje que Burgos rin 
de al Ejército y Fuerzas públicas co
mo prueba de cariño y agradecimien
to por su heroísmo ,demostrado en la 
represión del pasado mpvinïlenïo se
dicioso que amenazaba el Orden so- 
pial y la integridad de la Patria.

Vuestro Alcalde espera confiado que 
todos acudáis a rendir con entusiasmo 
este homenaje tan merecido, y que 
los vecinos de las casas por donde ha 
de pasar la Fuerza engalanen sus 
edificios.

Burgalesesu ¡Viva Espafjal ¡Viva 
la República I

Burgos, diciembre de 1934,—Manuel 
Santamaría. ' u l

En San Pedro de la 
Fuente

El domingo último, 2 del pre
sente, la Juventud C. F. tuvo en 
esta parroquia una fiesta que no 
debe pasar sin la correspondien
te reseña, y yo, el último de los 
espectadores^ pero amantes de las 
Juventudes parroquiales, a falta 
de otro que lo haría mejor, quie
ro por este 'medio servirles de 
(aliento,^ yja jqi|Q otra gran cosa 
no pueda . » , '

Fué la fiesta de la bendición 
del banderín de las dS]^antes: y 
ya por la mañana, a lás ocho, tu
vieron una comunión general to
das las asociadas, acompañándo 
así a las cincuenta y un aspiran
tes. f

El consiliario de la Juventud 
C. M. les dirigió un hermoso fer- 
vorín y todas ellas cantaron pri
morosamente, durante la misma.

Pero el cúlmen de la Fiesta 
fué por la tarde.

El anciano y véneráble señor 
Obispo de Teruel Exemo señor 
don Juan Antón de la Fuente,^ pá 
rroco en sus tiempos juveniles 
de esta Parroquia fué invitado a 
dicha bendición y él con gran 
gusto, aunque con no poco traba
jo ,dada su edad.^ se dignó asistir 
a ella dirigiendo las ceremonias 
de la misma .después de dar Su 
bendición con el Santísimo ,

Don Angeles Labrador tuvo 
una vibrante exhortación a las as 
pirantes de fidelidad a la bande- 
rita, y *de felicitación al venera
ble señor Obispo, al señor Párro 
co y a dignísima presidenta ( 
señorita Agustina ÍÜmendres, al 
ma principal de esta gran agru
pación de 'aspirantes germinando 
esta preciosa fiesta con el ósculo 
al banderín, de todas ellas, sin 
faltar una ,teniendo por madrinas 
a la entusiasta y antigua párro- 
quiaj^a doña Cesárea Izquierdo,^ y 
a la celosa instructora señorita 
Felisa Sáiz.^ y por acompañóles 
a un buen número ae asociadas 
de las demás parroquias de esta 
ciudad (terminando con una ben 
dición particular a todos del an
ciano señor Obispo, cuyo anillo 
besamos también todos con frui
ción (habiendo asistido ^omo nun 
ca la feligresía de esta parroquia.

P, PEREZ.
Burgos 7 de XII de 1934.

Unión de Municipios 
Españoles

El Consejo directivo de la Unión 
de Municipios Españoles en su 
reunión del día de ayer, presidi
da por su nuevo presidente el ex
celentísimo Sr, D. Rafael Salazar 
Alonso ^acordó dirigirse a todos 
los Ayuntamientos de la Nación 
recabando su cooperación econó
mica en auxilio de los Munici
pios ^asturianos que lan profun
dos quebrantos sufieron con mo
tivo de la revolución de octubre.

A este efecto, la recaudación y 
operaciones se centralizan en las 
oficinas de la Unión (Calle de San 
Marcos^. 43, Madrid, a donde de
ben remitir los Ayuntamientos sus 
cuotas^ cuyo importe ellos mismos 
han de señalar con carácter volun
tario . ' ' /

Una comisión de la Unión de 
Municipios hará posteriormente la 
distribución entre los perjudica
dos proporcionalmente al que- 
branSo (sufrido que determinar^ 
en virtud de las informaciones que 
han de practicar sobre el parti
cular. <

Sin perjuicio de dirigir una cir
cular a cada Ayuntamiento, sir
va esta nota de Prensa de Aviso 
a todos y la Unión de Municipios 
se cree relevada de hacer ahora 
un llamamiento en tonos patéticos, 
porque los horrores de lo ocurri
do son de sobra conocidos, y ellos 
moverán a todas las Corporacio
nes locales, en aras de la frater
nidad y la solidaridad humana, a 
prestar sin excepción la ayuda 
necesaria para salvar de la mise
ria a una región que siempre fué 
por su pujanza y por su belleza 
orgullo de España.

Madrid 4 de diciembre de 1934.

Por el Culto' y por 
el Clero

I I I
La fiesta de la Inmaculada Concepción, 

Patrona de España y la fiesta cíe Navi
dad, han sido señaladas j)or los Reveren
dísimos Metropolitanos para hacer en 
todas las Iglesias una colecta unive ’sal 
en favor dd culto y clero de jnueáTra 
Patria.

Este a ño, estas colectas tienen carácter 
de reparación por los ultrajes que a la 
Iglesia y al Clero español han sido In
feridos. (

Las naciones extranjeras que han vis
to con asombro y con vergüenza a 
cerdotes descuartizados puestos en los 
escaparates y otras ignominias que no 
pueden mencionarse, deben ver que Es
paña entera se levanta, como tocada por 
superior Impulso, para desagraviar en el 
gran día de la Inmaculada y de Navidad 
a los Sacerdotes que murieron y a los 
Sacerdotes que viven como si rttuvlesen 
condenados a morir.

«Hay obligación gfave de contribuir, 
cada uno en la medida de sus fuerzas 
al sostenimiento del culto y clero, de
biendo consultar en caso de duda a los 
doctos. .

Los templos que se arruinan, los Sa
cerdotes que desfallecen dan gritos de 
angustia contra los ricos que no quieren 
desprenderte de lo superfluo de sus ri
quezas.

Los Reyes Magos del Oriente ofrecie
ron a su Dio» pobre y desvalido, oro, 
Incienso y mirra.

Aquel mismo Niño pobre de Belén y 
su Inmaculada Madre os piden una li
mosna.

Cajas de caudales “Gruber”

Consejo Provincial de Pri
mera Enseñanza

Relación nominal de maestros aspi
rantes a Interinidades que han solicitado 
durante los cinco primeros días dd

r.Maestros.—Don Victoriano Ocío Pe- 
druzo, don Bernardino González Gar
cía, don Bernardino Moral Pérez, Ca
siano Bernal Palacios, José María Pé
rez Martín, don Ursldo Arce Manjón, 
don José Hidalgo Martínez, donFran- 
dsco Rulz Peña, don Máximo Alfayete 
Gómez, don Luis Abad Sánchez.

Maestras.—Doña María dd Rosario 
Mudas Vcdlla, doña María Luisa Iz
quierdo de la Puente, doña Manuela 
Varona Castro, doña Elisa Iraola Amé- 
zaga. í

Burgos 7 de Diciembre de 1934.—El 
Presidente, J« Saldafla.

Para la viuda del Guardia 
de Asalto

Pesetas

Entregado por el Ayuntamiento 
de la capital ** '251

Certificados de Penales 
últimas voluntades, legalizaciones y 
cuantas gestiones tenga que reollzar en 
Madrid, encárgueselos a NICOLAS NIE
TO, Vergará, número I4, MADRID

Notas de la Alcaldía
La Alcaldía ha remitido en el día 

de hoy al ^ñor Gobernador civil la 
cantidad de To. 382,20 pesetas, impor
te de las cantidades recaudadas en el 
Exemo. Ayuntamiento con destino a 
las siguientes suscripciones;»

Para las Fuerzas, 9.623,20 pesetas.
Para la viuda del Guardia civil, 

508 id. ■
Para la viuda del Guardia de Asal

to, 251 id. _ ' 
______ Total, 10,382,20 pesetas.

Suscripción nacional 
para recompensar a las laerzas míe 

han iniervenido en la represión del 
moeimienioreooiucionarie

Pesetas

GOBIERNO CIVIL
Personal del Distrito Forestal 101J50 
Entregado por el Ayuntamiento

de la capital 9.623.20

EN LA CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL

D.a Josefa Carbajo Rodríguez 5
G, S. S. . ( ^5

— ;o:—
Se admiten donativos en EL CAS- 

TELLANO. ___________________  

Para la viuda e hijos del
Guardia civil muerto

I Pesetas

GOBIERNO CIVIL
Entregado por el Ayuntamiento 

de la capital '• '508

BRIVI^SCA
AYUNTAMIENTO

El lunes quiso celebrar sesión nuestro 
Ayuntamiento, pero no pudo comple
tarla, porque hubo concejal que arreme
tió con «estos» asuntos de palpitante 
actualidad como son el agua, la pavi
mentación y el Grupo Escolar, ponién
dose la cuestión un tanto fea, y 
el señor Alcalde levantó la scSión. Se 
habla de una sesión extraordinaria pa
ra que el pueblo se entere al detall 
de cómo van estos asuntos.

RELIGIOSAS
Continúa en Santa María la solemne 

novena de la Inmaculada. El día de la 
fiesta, sábado, tendrá los sermones el 
Licenciado don Onofre Sáiz Calzada^ muy 
conocido en ésta por haber ejercido 
el cargo de coadjutor. En la actualidad 
perterjece al Cabildo de San Gil, de 
Bruges. Las camareras de la Virgen se 
preparan como ellas Saben hacerlo a 
¡honrar a su excelsa Madrea

DE SOCIEDAD
Llegaron de Madrid el joven Damián 

Abasólo.
Del mismo punnto regresó la Comisión 

que fué de este Ayuntamiento, los cuales 
vienen bien Impresionados óel recibi
miento de cuantas personas visitaron, 
pero no del todo respecto a los asuntos 
que a Briviesca se refieren.

Con rumbo a Madrid salieron doña 
Luz Soto, viuda de Carril, en compa
ñía de doña Felisa Gómez y laS seño- 
Frlias Carmen González y Teodora Pérez*

De Haro (Rioja) llegó el afable cape
llán de las monjitas don Zacarías Cor
dero'.

La enfermedad que padecía el cono
cido comerciante don Pedro Barrasa, 
tuvo un fatal desenlace falleciendo el 
día 1.2. A su entierro acudió numeroso 
público que testimonió así su pésame, 
zulmos el nuestro a su familia y aupll- 
canios una oración por su alma.
De Burgos llelgó el culto Ingeniero 

don Urbano Sagr^o, que pasó un día 
con suiS hermanos.

Días pasados faUedó en Burgos a 
los 85 años don SlnforlanO VUlacián, 
médico retirado y hermano político de 
nuestro buen amigo el comerciante don 
Ambrosio Rebollo.

A su8 hijos y demás familia nuestro 
pésame y a nuestros lectores una ora
ción.

También acompañamos en Bu dolor 
al culto abogado don Cenobio Ortega, 

por la muerte de su querido hermano 
victima de' rápida enfermedad, ocurrida 
en Miranda. Para todos suplicamos a 
nuestros lectores una oración»

ONOMASTICAS
El 3, celebró suB días la bella y 

gentil señorita AraccU Ortega, uniendo 
nuestra felicitación a laS muchas reci
bidas.'

El 4, fueron los de la criBtlana señora 
doña Bárbara Martínez. Por muchos 
años. I
PETICION DE MANO

Por don Francisco Hernáez y Beflo- 
ra, y para su heriflano político don Fran, 
cisco Rulz, comerciante de esta plaza, 
ha sido pedida a don José de la Peña, 
la mano de su bella y simpática her
mana la señorita Sara de la Peña.

Ejitre los novios se cruzaron loa re
galos de rúbrica como ofrenda de mú- 
tuo amor. t

La boda se celebrará el 22 del actual.
Nuestra enhorabuena.

El corresponsal.
7-12’34.

SGCB2021



ÆBA PLA

SEGUNDA PLANA. '

Cruz Roja
Con motivo del acto que en home

naje a los fuerzas del Ejército y demás 
que contribuyeron a lo sofocación del 
último movimiento revolucionarlo, se 
celebrorá el próximo domingo; la Am- 
bulonclo núm. 10, montará un puesto 
de Socorro en lo calle de lo Islo, 
núm. 19, coso del ex-mlnlstro, exce
lentísimo seflor don Francisco Apa
ricio, cedido golontemente o lo Insti
tución, poro tol objeto, por dicho 
seflor.

Una sesión benófica y un 
obsequio a la Inmaculada

CÎ Careliano Sábado a de Dldctnbn a,

Alcaldía de Burgos

♦
Todos los misas que se cele
bren el lunes día 10 de diciem
bre en el convento de los Pa
dres Carmelitas, serán oplica- 
das por el eterno descanso del 

olmo de

EL SEÑOR

D. Joaquín Ruiz 
González

que falleció el día 10 de diciem
bre de 1930

(R. I. P.) 
SU VIUDA, y DEMÁS 

FAMILIA

Puegan a sus 
amistades la asis
tencia a dichas mi
sas, acto por el 
cual les quedarán 
agradecidos.

Burgos 8 diciembre 1934.

Las misas que se celebren el 
próximo luneslO de los corrien
tes. en ia Porroquia de Santo 
Agueda, de 8 o 12 inclusive, asi 
como lo exposición de 8. D. M. 
en los Reporodoros, serán opli- 
codas por el eterno descanso 

de

EL SEÑOR

D. Ricardo Navarro 
Mansilla

Conocen ya los lectores de EL CAS
TELLANO la obra m.eritlslma de cari
dad cristiana que la* Enclavas de María 
Inmaculada sostienen en la casa de las 
Esclavas del Sagrado Corazón de Jesús, 
dando de comer todos los días gratuita* 
mente a setenta niñas necesitadas, que 
en estos tiempos de crisis no encuentran 
en sus propios hogares ni J,o necesario 
para su propio sustento. Como anuncia
mos recientemente, se ha organizado para 
sostener estos comedores gratuitos una 
sesión benéfica de caridad, çuyos deta- 
les podemos ya anunciar a nuestros 
lectores.

El próximo miércoles, día 12 del co
rriente mes de diciembre, y a las cua
tro media de la tarde, tendrá lugar 
en el Cine-Teatro Avenida una sesión 
de cinematógrafo, en la que se pasarán 
tres cintas: dos de dibujos animados, 
propias del tiempo de Navidad, al que 
nos acercamos; y la tercera será la 
magnífica pel.cula de Lourdes, en la 
que la casa Eclair Journal, recogió en 
verdaderos derroches de arte, la reali
dad viviente de fe y de piedad que tiene 
lugar junto a la Santa Gruta. No se 
trata de argumentos irrespetuosos ni de 
milagros ficticios: es el milagro de la fe 
mundial del Cristianismo, que acude año 
tras año a elevar una plegaria fervorosa 
junto al Gave tranquilo, a los pies de 
su Madre Inmaculada y pura. Durante 
esta sesión benéfica de cine, tendrá lugar 
la adjudicación de los dos objetos, que 
a cambio de una limosna se entregarán 
a los asistentes. Estos dos objetos, un 
muñeco admirable y graciosamente vesti
do y un precioso automóvil, están ex
puestos en la céntrica casa de «Antl- 
güedades»^ de Paula López, del Espolón, 
donde se pueden adquirir a cambio de 
una limosna las papeletas para la adjudi
cación de los mismos.

Mañana es la solemne y tiemlsima 
fiesta de la Inmaculada, la Madre de 
todos los cristianos, pero sobre todó 
la Madre de todos cuantos He encuentran 
necesitados y afligidos. Pue todo*-*'los 
burgaleses se acuerden de sus herma
nos (lambrientos; y que en obsequio 
de la Inmaculada acudan todos el pró
ximo miércoles a la sesión benéfica del 
Cine Avenida, y que agoten mañana mis
mo las papeletas para la adjudicación 
de los dos objetos mencionados. La 
Inmaculada será quien premie e*te acto 
de caridad cristiana.

Nooesltándose adquirir 7.260 kilogra 
mos de cebada. 000 de Avena, 300 de 
habas y 12.300 de 4)aja, para la ma
nutención de las caballerías propiedad 
del Exemo. Avuntamiento, se anun- 
Ha que hasta las doce horas del día 
17 del actual, se admiten .proposicio
nes, en pliego cerrado, en la Sección 
Primera de la Secretaría municipal, en 
la que se hallan de manifiesto lass 
condiciones relativas fí la subasta para 
que puedan enterarse de ellas los que 
deseen concurrir a la misma; siendo 
de cuenta del que se hdjudique aque
lla el importe de este anuncio, 
f Burgos 7 de diciembre de 1034.—El 
alcalde, M. Santamaría.

ANUNCIO
AYUNTAMIENTO DE BURGOS.-BE

NEFICENCIA MUNICIPAL.
La Comisión de Beneficencia Muni

cipal saca a concurso el suministró al 
Hospital de San Juan y Cusa Itçfugio 
de esta ciudad, durante el año de 1935 
de los siguientes artículos:, carne de 
vaca, chuletas de ternera, huesos blan 
eos, pan, vino común y legumbre! 
(garbanzos, alubia encamada y de ri- 
ñón y arroz). *■- 1

Los llcitadores presentarán sus pro 
posiciones en la Oficina de la Secreta
ría-Administración del Hospital de San 
Juan en días y horas hábiles desde 
el siguiente de la publicación de este 
anuncio hasta las doce del día 14 del 
presente mes. Se extenderán en pa- 
Sel de la clase sexta (4,50) e irán 

irlgidas al señor Presidente de la 
Comisión, acompañándose la cédula 
personal y el recibo de la contribu
ción industrial del último .trimestre 
siendo de cuenta de los licitadores a 
prorrateo el coste de inserción do 
este anuncio. '' ' „ * 1

Burgos 7 de diciembre de 1934.— 
El administrador interino del Hospi
tal de San Juan y Casa Refugio, Gon
zalo Izquierdo. «X. j

Subasta

que falleció el 8 de diciembre 
de 1932

(E. P. D.)

SU ESPOSA, HIJOS y DE
MÁS FAMILIA,

Suplican a sus amls- 
tadea la asistencia a 
dichos actos por lo 
que les quedarán agra
decidos.

Burgos 8 de diciembre de 1934.

Se necesita socio
para negocio en marcha, se
rio, ameno y productivo.

óe precisa una reconocida 
solvencia moral y material 
pudiendó aportar o no capi
tal.

Diríjase por escrito a «Pu
blicidad «Avance» (Negocio). 
Espolón, 40

Según tiene acordado este Ayuntamien
to, el día 16 de Diciembre actual, a las 
once de su mañana, tendrá lugar el con
curso público de la construcción de una 
habitación destinada a Secretaría del 
hiismo a base de «GLORIETA».

El pliego de condiciones te halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
Municipal. No podrán tomar parte en 
referida subasta los maestros albañiles 
que no hayan construido de anteiñano 
esta clase de habitaciones-glorietas con 
resultados plenamente satisfactorios.

Quintanilla San García a 5 de Di
ciembre de 1934.—El Alcalde: Fructuoso 
Vesga ••

Electricidad General

Antonio Vega Arce
Instalaciones eléctricas. Reparación de 
toda clase de maquinaria eléctrica y de 
Instalaciones y dinamos de automóvil.

AVISOS:
San Lorenzo, 20 (fruí arfa)

CHASIS KRUPP - DIESSEL1935
CALIDAD MUNDIALMENTE RECONOCIDA

Modelos desde 2.500 a 0.000 kgs Los más seguros del mun
do Consumo sin precedentes por su economía. Cons-
traídos por la fábrica más importante y especializada de Alemania. - 
El modelo de 3.000 kgs. consume 3,80 pesetas por
100 kms. de gas-oil Diferencial flotante, frenos hidráu-
Ileos y mecánicos, modelos sin ventilador ni agua para el enfria
miento, instalación eléctrica Bosch de dos baterías y garantías 
: : : : : sin competencia, desde : : ; : :

Pida condiciones de pago, cambios y demás detalles al distribuidor directo 
fábrica para las provincias de BUR60S, PALENCIA Y SORIA

de

Exposición 7 oficinas

Telófono 452 - R
Paseo de los Vadillos, 16

Telófono, 230

BURGOS

j¡2S0 Plazas Auxiliares de la Dirección de Segurida
Examenes en mayo. - No se exige título - Edad 16 a 36 aRos - Sueldo 3.000 pesetas - 8e admiten sello

¡¡Millares de plazas para guardias de Asallo y Seguridad!!
Edad 20 a 28 años - Instancias hasta 31 dieiemb e - Próximo exámen

Secretarios Ayuntamiento seguniia caieooria.
LA ACADEMIA 

DE LOS EXITOS

rrüximas oposiciones de Auxiliares de correos y
4* To MIR S nVfifín IfiintVMoA líiclOScContabilidad, Cálculo, Macangoraffa, Taquigrafía, Idiomas etc. etc.

ACADEMIA COMERCIAL , Liado
Delegación de Hacienda
Libramientos señalados para el día 8: 
Don Luis de la Viuda, Felipe de 

la Viuda, Jesús Sáenz, Demetrio Fenech, 
Paulino del Hoyo, José Medina^ Pedro 
Canales, Pedro Carcedo, Teodoro Trille- 
ros, Qegorio Serrano, Rafael Garnica, Pe 
dro González, Germán Miranda, Antonio 
Sanjuán, Enrique Martínez, Mellau Caño, 
Vicente Vecino, Miguel Brlngas, Jesús 
Pereda, José Antón, Carlos Hernández, 
Alfredo Valdlvlelso, Rafael Esteve, José 
Rodríguez, Paulo Bernedo, Inspector pro
vincial Veterinario, Jefe Sección caballos 
sementales, ‘Presidente Diputación provin
cial, Marcelino Cillero, Ingeniero jefe 
sección Agronómica, Constantino Salda- 
ña, Enrique Martín, Inspector provincial, 
Sanidad, Tomás Moliner, Ciríaco Puras, 
Ingeniero jefe Industria, Habilitado Sec
ción Agricultura, Virgilio Soto, Antonio 
Reina, Domingo Mariano, Sixto V. de 
Benito, Luciano Serrano, Julio Saldaña, 
Gobernador civil, Tomás Apesteguin, San 
tiago Sáinz, Zacarías Varona, Dar. o Mar
tínez, Jesús M .RGU, Hermenegildo To
rres, Rafael Dorao, Administrador Pri
sión Central, Jefe Centro Telégrafos, Con 
servador edificios de Comunicaciones, An 
gel García, Esteban Ortiz, Administrador 
principal Correos^

Noticias varias
Cuando se dirigía anoche, a las 

ocho, a su domicilio del Molino de 
Casado, por la carretera de Francia, 
el conocido Industrial panadero jion 
Aureliano López Arnáiz, de .61 años, 
fué alcanzado en las inmediaciones* de 
la Barriada militar por un automóvil 
perteneciente a una caravana de co
ches en prueba que se dirigía a Ma
drid. ’ t X ,

En un automóvil fué trasladado sin 
pérdida do tiempo a la Casa de Soco
rro donde se le preSló asistencia de 
una herida contusa en la región occlpi 
tal de unos nueve cenlímetros de ex
tensión que interesa el periostio y pro 
duce una enfisema en los huesos, y 
conmoción cerebral, calificándose su 
estado de grave. ... .

Después de asistido fué llevado al 
Hospital Provincial. >

El- e. hecho interviene él Juzgado 
de Instrucción. < i

—;o;—

Física y Química was, mes
CONCEPCION, 7| ENTLO., IZQDA

—:o.—
Don José del Alamo Peraita, nos 

cemunica haber tomado posesión del 
cargo como practicante de la Benefi
cencia municipal, con destino en la 
Casa de Socorro en cuyo cargo se nos 
ofrece, quien en brllltmtes ejercicios 
obtuvo el núm. 1 en las oposiciones 
celebradas el día 17 del pasado no
viembre. , 3^

Agradecemos su ofrecimiento, a la 
vez que recibe nuestra más cordial 
enhorabuena. , X'

— :o:—

Mecanografía í-W»»;-.»»
Maquinas Royal, Underwood, Yoak, ele.
CONCEPCION, 7, ENTLO., IZQDA.

— -.o:—
La señora viuda e hijas del coro

nel de Caballería, retirado, don Luis 
García Zaballa (q. e. p. d.) da las 
más expresivas gracias a cuantas per
sonas se interesaron por la salud de di
cho señor, y asistieron a su entierro y 
funeral. *

—:o: —

Teneduría ° wat, mes
Preparación sólida, en 2 meses.

CONCEPCION, 7, ENTLO., IZQDA.
—:o: —

TIENDA ASILO.
Raciones suministradas él día 

6, 1.161.
Donativos:* Un borgalés, 25 pesetas
Sres. Hijos de Pío, 5 id. «

El día 8, festividad de la Inmacula 
da Concepción, Patrona de las Juven
tudes Tradlcionalistas se celebrará una 
misa de comunión a las ocho y nïedia 
en ía Nave Mayor de la Catedral, y el 
domingo día 9, una misa cantada en 
Santa Agueda a las diez. Esperamos 
que acudirá toda la juventud tradi- 
cionalista asi como todos los socios 
del Círculo, Margaritas j simpatizan 
tos»

Por la tarde, a las siete del domln 
f[o en el Círculo entronización de la 
magen de la Inmaculada y algunas pa 

labras alusivas al acto.
Estando próxima la renovación re- 

§ lamentarla de las Juntas se recomien 
.a la asistencia de todos los afiliados.

—:o:—
FRMCES ■ ineiES ■ ALEO • LATin

8 pías. 10 pías. 12 píos. Optas. 
CONCEPCION, 7, ENTLO., IZQDA.

—•:o:—
UROSOLVINA, e» de efectos sor

prendentes en el reuma, gota, cálculos, 
ircDlllss, itOn ítfik

Lea usted en sección Anuncios 
económicos, ofertas de artículos 
de temporada, que hace IGNACIO 
PALACIOS (Almacén de Colonia
les, vinos y licores) que han de 
interesarle.

—:o: —
El martes último so declaró tin 

incendio en él pueblo de Quinlanalo- 
ranco, siendo pasto de las llamas tres 
corrales propiedad de los vecinos Eu- 
tiquiano Sáei^ David Casillas y An
tonio Sáez. quemándose ‘también má
quinas trilladoras y segadoras.

Las pérdidas son de consideración, 
J>lo han ocurrido desgracias perso
nales y se ignoran las causas del Si
niestro. I I i (

--:o: —

Recuerdos de Burgos 
loo encontrará V. aeíectoa y 
económicoa en e> quloaco déla 
P1 azg del Duque de la Victoria.

6ran surtido en cuadros a la italiana 
y renacimiento, fotografías y postales 

—:o: —
Nuevamente ae pueden adquirir 12 rc- 

traloa por 0'70 y 12 ídem, propios para 
carnets, kilométricos, pasaportes, etc., 
por 1'40 péselos, en San Juan, n.” 65.

—:o: —

S. BRAVO OLALLA 
Módico Director del Dispensarlo Ofi
cial Antituberculoso de S. Sebastián

Consulta en Bürggsi sábados y domlnggs
Sanz Pastor, 18, 1.°.—Teléfono, 225

Notas religiosas

Fiesta de la Inmaculada Concepción
catedral.—Mañana, fiesta de la 

fnmaculada, el coro dará principio a 
las nueve y media y cantada prima so 
dirigirán procesionalmente los seño
res prebendados al trasooro, donde 
esperarán la llegada del Exemo. Pre
lado, quien se dirigirá a orar ante' el 
altar del Santísimo Cristo de Bur
gos. , í

Desde el trono entonará Tercia so
lemne S. E., que será cantada con 
acompañamiento de -órgano y segui
damente se organizará la procesión, 
llevando canónigos y beneficiados ca
pas azules. / V-

Celebrará misa pontifical nuestro 
Exemo. Prelado y la Capilla canta
rá la del maestro Goicoechea, , « In 
honorem B. M. Virginis > con acom
pañamiento de orquesta.

Habrá ofertorio conventual y ser
món a cargo del profesor del Semina/ 
rio don Ricardo Arnáiz Bonilla.

El beneficiado sochantre, desde el 
púlpito, leerá las indulgencias conce
didas a los fieles. ' 2'.;- *

Al llegar a la elevación de la misa 
se hará la señal y iBI campanas anun 
cíhrán al pueblo que S. E. va a dar 

bendición papal anunciada para lu
crar la indulgencia plenaria, lo.que se 
hará 'Aproximadamente a las once y 
media.

—La -.Hermandad de Damas de la 
Inmaculada celebrará mañana los cul
tos de la novena como en días in
teriores en la Nave Mayor del Santo 
Templo Metropolitano.

Asistirá el Exemo. Sr. Arzobispo 
que oficiará en la reserva del San
tísimo. .

Predicará el 'director de la Asocia
ción don Juan Antonio Martín.

Terminarán los cultos con la salve 
a la Inmaculada. - 'JF'"

CATEDRAL.—Capilla de la Concep
ción y Santa Ana.

A las ocho, misa rezada y ejercicio 
de la novena, " >

Por la tarde, a las cinco y cuarto, 
se rezará el santo rosario y se hará 
la novena, terminándose con plática 
gozos cantados y salve,

SAN LESMES,—Solemne novena en 
honor de la Inmaculada Concepción 
de María,

Por la tard^ a las seis y media, 
exposición de S, D, M,, estación, ro
sario, ejercicio de la novena, motete, 
bendición con el Santísimo y gozos 
cantados por el coro de Juventudes Fe 
meninas de la parroquia,

A las ocho y media habrá misa de 
comunión para las juventudes, enca
reciéndose la puntual asistencia,

SAN LORENZO.—Novena a la In
maculada Concepción.

Por la mañana al terminar la misa 
do ocho y media. l

Por la tarde, a las cinco y media, 
SANTA AGUEDA.—Novena en ho

nor de la Inmaculada Concepción.
Todas las tardes a las seis, expues

to S. D. M., santo rosarlo, el ejer
cicio piadoso de la novena con gozos 
cantados por el coro parroquial de 
Juventudes femeninas, solemne reser
va y salve final. z

MERCED.—La Congregación Marla- 
ha a su Patrona.

A las ocho y media, misa de co
munión general a la que asistirán los 
congregantes Luises y Estanislaos y 
señores protectores. «

fas seis y media de la tarde, so
lemne procesión, cantándose el san
to rosario, Acto seguido exposición y

SERVICIO DOMESTICO - v 
a la Inmaculada, por u 
las seis y media, con misa, 
pedida. ' 7 <

A las diez, misa solemne 
slclón de S. D. M.

cionc
La sesi'

con ej
Por la tarde, a las cinco v ® 
hará una seuundn nnvn„„se hará una segunda novena 

de la oposición, rezo de la esC 
santo rosario. A continuación ser 
motete, bendición y reserva 
continuarán los cultos como en 
anteriores. “

Madrid 7 Ç4 
media, hasta
ijíiivieron reu 
ala PresideniCARMEN.—Misa de comunión . 

ocho., cantándose moteles eucaridí W® ' i
A las nueve y media, misa ¿ i Ja salida, 

y por la tarde a las seis y media sunicaciones ( 
posición, rosario, novena v ido estaba ce 
por el P. Marcelo. j oficiosa. Se

Acto seguido renovación de last «nsignarse qc 
mesas del Bautismo, reserva v ¿ liberado se 
popular. ' í

FRANCISCANAS MISIONERAS 
A 'TT?' beho y media, misa de r 
nión. ' '

. ,por la tarde a las cuatro 'y me 
rosarlo, novena, sermón a cargo —4
don Lesmes Pérez Moral, rece» leuDÍrse con 
de Hijas de María, bendición, re kz de Velase 
jm, terminándose con cántlcoi —
Santísima Virgen.

salida,

oercial con 
' jándose las in 

“ 11 enviarse a
ÏS en aquella 
Después dij

íluyen la cor

C, DE. JESVS.-^da, la, .. aS. C. DE JESUS.-'
Use tendrá a las cuatro y media, •. ■ 
ción. rosario, ejercicio de la novir^®' 
bendición y reserva, terminándoM» último , 
la salve popular. fliroux estaba <

Durante todo el mes de dlc!eJIj¿clio la vis 
habrá misa de nueve y media y^^val. ( 
rante ella del 1 al 9 de diciembrd La nota ofi 

tendrá rosario y novena en'honora Unrinndn_  Concepción, PalKi!|¿„ je un

CONCEPCIONISTAS DE S.
—Novena a la Inmaculada ConcepAfirwes ,jeles 

iT las cinco de la tarde se rcSlu a las tre 
el santo rqsarlo, y a contlnuaclóulCarabineros. 
novena, terminando con alguna lefl -Idem la c< 
lia en nonor de la Santísima VinAig extraordimi

CONCEPCIONISTAS*' DE LA naco de 
SEÑANZA.- Huerto del Rey, SilKJÆcion 
8, a las ocho, misa de pomunlóa wmunicacion

Por la tarde, a las cinco y
exposición de S. D. M., estación,! w® y® 
sario, Ejercicio de la novena y « Pasión de t 
món. > 1 Instrucción

Predicará don Honorato Carra
párroco de San Gil.

CIRCULO DE OBREROS.-La 
ventud católico social celebrará la 
ta de su Patrona en la Capilla

-Denegand
tos de Orense

Instrucción
tes sobre con;

escuela 
Liienca.
Comunicaci 

sobiie constrCírculo Católico.
5 A 1*8 ocho, misa ae comunión a 
fervorlnes a cargo del consiliario, r 
verendo P. Calzada. , / i elaciones pa 

La Schola cantará preciosos a Obras públi 
tetes y habrá bendición de insiga 
y útiles del trabajo. .

Qo para Con 
I Torrelaguna i

ádaciones —

.jecución de

Sección de Estadística
REGISTRO CIVIL. * í

Nacimientos.—Francisco Cueva Mí 
no, María Abad Alonso, Moría IbeaaC 
villas. J

trozo del pai 
liez por. ua l 
lis. t
-Idem par 

fe pavimenti 
tn el muelle 
ííutidad de 5
-Otro refc:

fa la adquisic 
i»n destino 
^bsel\por. u 
setas.5 pías. I setas.

mes I con la
COMERCIO. CULTURA 0^ 
BACHILI ER. IDIOMAS. OPOSIÜ

NES, TAQUl-MECA.
Secciones: larde y noche.

Laln-Calvo, 3, 2.°

^rabajo.—I 
: «filón con la

,-------- pí
Mad de Muí

sastfer’^
de

lluevo de la ac 
lual temporada.

La más 
surtida en 
novedades.

Pida lo

ESPOLÓN, 8

Anuncio
Confeccionado SI 

de la riqueza rústica, , ; 
colonia para el próximo» ano» 
perteneciente a ésta 
ce constar ,que se halla de 
fiesto en los locales de ja a 
nistración de Contribución 
torial y Propiedades del w , 
por término de ocho días, a ¡j 
que pueda ser examinado P 
contribuyentes y hacer las 
madones .que a su derecu 
vengan ,

Administración °® 
Cruzada

filones de má: 
*fi eulieude q 
organización 
ifirvicios.
Presidencia 

Torrogando 
'.fije julio Ï 
obrero.

tr

”0 rinde ce

Aglutine

ove
que

^^hada

Cal
6

Habiéndose hecho la
la Santa Bula de Cruzada ¿d i( 
dlcacióu do 1935, se expo®® pi 
Sumarios correspondientes e 
rroquias do esta capital, eo vltor^L 
ría Internacional, calle de . ylil 
en el Centro Católico, calW 
.Calvo, , ( ir

cax

SGCB2021
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Consejo de ministros.-Referencia 
ificiosa. - Vaquero habla de los
atados comerciales. - Manifesta 
ciones del comandante Doval 
La sesión de esta tarde en el Congreso

y nif 
gvena, den4 

la eslaci 
luaciôu sen 
iserva.

ninisiros.-Relereocia olí-
ií( '■ (losa

como en

comunión j

Madrid 7 <(4 t.)—Desde las diez 
.media hasia la una de la tarde, 
tuvieron reunidos los ministros 
Jla PEcsidenciiu. celebrando Con-

“““■MI -id . r
i lá salida, el ministro de Co- 

'is y mS sunicaciones dijo que todo lo tra- 
eoa V ido estaba consignado en Ta no- 

Î oficiosa. Solo había dejado de 
lón de las I «nsignarse que el Gobierno había 
’eserva y J erado sobre eí tratado co-

es
misa soif

coa y sei

'eserva y

signeras. 
misa de cy

nercial con la Argentina, acor
ándose las instrucciones que han 
¿ enviarse a nueslros reprfesen- 
¡ís en aquella República.
Después dijo Jalón que iba àiuatro *y mt)

oral, Sw línirse con "’los señores Martí- 
mdiclón, ra kz de Velasco y 'Cid, que cohs- 

cáotlcoi t —--'—.i- j-tiluyen la comisión encargada de 
•tsíudiar la aplicación que debe 

Al ° 1 j¿se a la suscripción abierta pa- 
3 V iv ® fuerzas del Ejér- 

de la nov( último ,dijo que el señor Le
'minándoM

iroux estaba esperando en su des-
s de dlcleá «adío la visita del comandante 
y media y d 
le dlclembn 
a en honor
lón, Pairea 

DE S. U’

Doval. c
La nota oficiosa dice así;: 
Hacienda.—Decreto sobre suple

mento de un crédito de 1.15Ü.573
.^elas para pago de dietas a ge- 

ada CoDoeni kales Jefes y oficiales y plu- 
arde se m íes a las tropas del Cuerpo de 

toabineros.2ontínuaciÓ!
n alguna leí -Idem la concesión de un crédi- 
itísima virjjto extraordinai'io de 75,000 pesetas, 

DE LA Bniirn nflon de dietas al nersonal deItóra pago de dietas al personal de 
lomunicaciones.el Hey, 5?« 

le pomunlói 
cinco yestación,! ae urense y vapaaoiia, la 8u- 
novena y 1 presión de recursos transitorios.

-Denegando a los Ayuntamien 
tos de Orense y Va^adolid, la sil-

irato Carral

EROS.-La 
elebrará la 
la Capilla

comunión : 
consiliario, •

preclosoí ■ 
in de Insiga

Instrucción pública.—Expedien
tes sobre construcción de edificios

tadística

gara escuelas eu Salamanca y 
Cuenca.
Comunicaciones. — Expediente 

íobife construcción die un ‘'edifi
cio para Correos y Telégrafos en 
iTorrelaguna con cargo a las con- 
adaciones para el paro obrero.
Obras púollcas.—Autorizando la 

.jecución de las Óbras del tercer 
trozo del pantano de Llasco Ibá- 
tei por. un total de 184.624 ptese- 
te. f t
-Idem para el relleno y obras 

fe pavimentación de la dársena
I tn el muelle de la Coruña, por la 

co Cueva Mí «ntidad de 529.687 pesetas.
-Otro referente al concurso pa- 

fa la adquisición do 2 locomotoras 
con destino al puerto de Gijón 
^uselVpor. un total do 31Ü.5ÜÜ pe
alas.

Mario !bcc!<

tas. 
Les ^rabajo.—Estableciendo en re- 

con la coordinación saiiita-
fia establecida por decreto do 2•A OENER' j establecida por decreto üo 2 

' oPOSlClí j 1931^ que la excepción 
’’ /-A f • formar parto do la niancomu- 
4ECA. íidad de Municipios de las pobla- 
y noche. Clones de más de 50.000-habitantes^
3, 2."

de

entiende que han de tener una 
organización completa dte estos 
iírvicios.
Presidencia. ■*-— Proyecto "de ley 

¡forrogando la vigencia de la de 
' de julio 'último sobnp el paro 
Obrero.
Trabajo.—Decreto sobre el fun-

•ciohamiento de los jurados mix
tos

La suscripciún para las fuerzas
* Madrid 7 (4 t.)—Poco después 
abandonó la Presidencia el señor 
Jalón, después de la reunión con 
Martínez de Velasco y Cid. Dijo 
que se había acordado cerrar de
finitivamente la suscripción para 
las fuerzas el día 15. Desde esa fe
cho no se admitirán donativos en 
ningún centro. Del 15 al 20, se 
enviarán todas las cantidades a 
la oficina central de Madrid y del 
20 al 30 se harán llegar las canti
dades a las ’personas a "quienes 
se destinan.

Un periodista le preguntó si se 
habíja tratado en ef Consejo de 
las líneas generales del discurso 
del jefe del Gobierno, si interviene 
esta tarde en la discusión del ré
gimen transitorio de Cataluña.

Contestó el señor Jalón que co
mo el proyecto del régimen tran
sitorio de Cataluña era obra del 
Gobierno, y especialmente del se
ñor Lerroux, y ya había un 
acuerdo no había que tratar de las 
líneas de ese discurso.

Haoianúo con vaquero
Madrid 7 (4 t.)—Los periodistas 

hablaro|n con el ministro Úe la 
Gobernación ,pídiéndüle alguna am 
pliación del Consejo.

Contestó el señor Vaquero que 
la reunión no había tenido inte
rés político. En cambio había te
nido interés el estudio de las rela
ciones comerciales cón la Argen
tina y el resto de las Repúblicas 
americanas. Hoy se ha hablado 
del tratado de comercio con la

Argentina, que venía estudiándo
se hace tiempo. Lo que queremos, 
es que esos tratados Çbmerciales 
se ultimen sin perjuicio para nin
guna de las "regiones españolas. 
Ya se aprobó en las Cortes el tra
tado con Holanda. Va han visto 
ustedes que las regiones ganaderas 
con gran patriotismo, se han con
vencido de que hato 'Be superpo
nerse a todos, los intereses nacio
nales. Igualmente ha de ocurrir 
con las regiones naranjeras, arro
ceras y sericícolas. En las próxi
mas reuniones se estudiarán otros 
tratados con América .hasta con
seguir que cese el bloqueo de 
nuestras divisas, lo cuaf ahora ya 
es más fácik pues habiendo me^o 
rado el ordtsu público, ya el Go
bierno no tiene que preocupaise 
tanto de este problema y puede 
consagrarse a aquellos asuntos.

Dice Lerroux
Madrid 7 (4 t.)—El jefe del Go- 

biernio abandonó su despacho a 
las dos. Dijo que aparte de lo ma
nifestado por, Jalon, nada tenia 
que decir. r '

—¿Intervendrá usted en el de
bate sobre Cataluña?, le preguntó 
uno de los informadores.

—No lo sé; pero sime llega el 
turno intervenaré aunque me en- 
¿uentro sumamente fatigado y pre-

fererla estar algo descansado; por 
eso querría mejor que mi Inter
vención fuera el martes.

El Jnez Aiarcún
Madrid 7 (4 t.)—Ante el juez es

pecial señor Alarcón ha declara
do el gerente del Consorcio de in
dustrias militares .genera? López 
Gómez.

La declaración fue muy larga.

En el Ayuntamienioj
Madrid 7 (4 t.)—En la sesión 

de hoy del Ayuntamiento, se des- 
iipacharon íÉn veinte mmutos 93 
asuntos. f ' ' ‘

Salazar manifestó que había re
cabado el concurso de Marquina 
y García Sachíz ,para el home
naje a la fuerza pública.

Esta tarde asistirá a la sesión 
del Congreso, donde el conde de 
Vallellano explanará su interpe- 
relación sobre la destitución del 
Ayuntamiento. <^ »<

mannesiaciones del comandante Douai
Madrid 7 (4 t.)—Terminado el 

Consejo de ministros., pasó al des 
pacho deí jefe del Gobierno el de
legado del ministro de la Guerra 
en Asturias, comandante Doval.

A la salida fué abordado por 
los periodistas que le preguntaron 
sobre lo tratado en la conferen
cia.

El señor Doval dijo que se ha
bía reducido ésta a un mero in
forme al señor Lerroux, de la sí- 
tuacióln actual en Asturias.

Puede darse, añadió,, por termi
nada la primera etapa de la enco
mienda que se me hizo^ ya que 
están detenidos los principales ca
becillas y los más destacados ele- 
uientos de los Comités directivos 
revolucionarios, organizadores de 
las crímenes cometidos en aque
lla región.

El desarme, sin embargo, con
tinuará ,pues es de tener en cuen
ta que por lo abrupto del teíre- 
no., que cuenta con tantas quebra
das, les ha sido .fácil a los revolto
sos esconder las armas y aun ha
cer de aquellas guarida para ellos 
mismos. Por ello habrá de se
guirse Intensamente la labor de 
desarme » J

Un periodista le interrumpió Vi- 
ciéndole que el espíritu que aún 
reinaba en la zona minera era de 
rebeldía y el Señor Doval coñtes- 
tó:: No lo creo, toda vez que. de
tenidos González Peña y Periecto 
Díaz, el ánimo de los rebeldes está 
decaidísimo y por ello no ofrece 
dificulta^ 'alguna la reanudación 
de los trabajos en las minas.

Para garantir la seguridad del 
personal obrero en las minas, he 
creado el carnet de identidad, que, 
además de constar de varias ho
jas y de llevar el retrato de cada 
obrero y sus huellas digitales, Con
tiene el historial completo de sus 
servicios.

El carnet va visado por las di
ferentes empresas a cuyas órde- 
denes trabajó el interesado y de 
festa suerte las autoridades puéden, 
en cualquier momento, conocer las 
características de cada obrero y el 
historial de todas sus actividades
dentro de las Empresas.

Estos carnets se entregarán 
todos los mineros de Asturias 
de León.

—Í^Volverá usted nuevamente

a 
y

a
Asturias?, lia 'preguntó ótro pe
riodista?

—Yo cohtestó el señor Doval, 
estoy a disposición del Gobierno. 
Mi deseo sería vofver mañana o 
pasado mañana, par/a dejár ulti
madas algunas cosas. Ahora ’bien, 
mi principal misió nestá en los 
servicios que tengo encomendados 
en Africa, donde estoy organizan
do las mehallas indígenas la (Guar 
dia civil de nuestro Protectorado), 
organización necesaria de todo 
punto ,máxime teniendo en cuen
ta el exacerbado sentimiento na- 
(cionálista dé las cábilaSj sobre 
todo las cercanas a Argelia, y es

Bo merecido, pues vienen pregan
do servicio día y noche ,

.^ora bien ,aiio. "Mis servicios 
principales estáp en Marruecos,

Otro periodista le dijo que eí 
Alarcón había ordenado la liber
tad condicional 'de los periodis
tas Fontecha y Barbeitck ponién
dolos a disposición del coman
dante . I

—Pues si están a mi disposición, 
dijo el señor Doval,^ en cuanto re
grese a Asturias los pondré en li
bertad .Es de tener en cuenta que 
van siendo puestas en libertad mu 
chas personas que, como se ha 
demostrado, no tomaron parte al
guna en el movimiento revolucio
nario, lo que contribuye a des
congestionar las cárceles abarro
tadas de detenidos.

Les repito a ustedes, terminó 
diciendo, que esos periodistas se
rán puestos en libertad si de mÍ 
depende, i

Dice el presídeme de la Dlpuiacldn
Madrid 7 (4 t.)—El presidente de 

la Diputación, como presidente tri
bunal de oposiciones para oficiales 
administrativos, ha denunciado a 
un sujeto que se hacía pasar j^or 
el marqués de Vasconcellos, y 
ofrecía estas plazas previo el abo
no de tres mil pesetas.

Por este procedimiento La co
metido ya dos estafas una de dos 
mil pesetas en la persona de Mé
nica Miguel y otra de 700 en la 
de Rita Espinosa^ quien última
mente logró del estafador, que le 
devolviera 600.

preciso estar atentos a ese movi
miento.

Las mehallas están integradas 
por indígenas y serán mandadas 
por jefes y oficiales de la Guardia 
civil. V

Es<(a organización extende
rá principalmente al interior de 
las cábilas en todo el Protecto
rado de Marruecos y a Ifni.

Las mehallas dependerán de la 
Comandancia de MarruecoSj ‘don
de presto mis servicios.

Volvió a repetir que él es tan 
solo un funcionario a las órdenes 
del Gobierno, ’

Refiriéndose nuevamente a As
turias ^dijo que había que reorga
nizar las fuerzas que operan en 
esta región, para darles un desean-

Hoy apertura de

Bodega SANCHO
Vinos por mayor y menor 
San Cosme, 36 - Teléfono, 554

BURGOS

Ofrece a usted sus servicios en VINOS 
de exceiente caiidad y de todas las 
procedencias, a precios sin competencia

SERVICIOS A DOMICILIO
Importante: Consiguiendo TI 
KEST de esta casa podrá ad' 
quirir prácticos regalos : : :

Se da Lotería de Navidad

No hay tal movilización 
no hay mouiniienio he tropa

Belgrado 7 (6 L)—Las informaciones 
extranjeras referentes al movimiento de 
tropas yugoeslavas sobre la frontera ca
recen totalmente de fundamento- Yugoes- 
lavla no ha movilizado ni un sólo solda
do, ni mucho menos reforzado la fron
tera.

Diario Oficial del Mi
nisterio de la Guerra

El nhnisro liel Viernes
Madrid 7.—El número correspondien

te al día de hoy contiene, entre otras^ 
las siguientes disposiciones;
ORDEN DE SAN HERMENEGILDO

Se concede cruz pensionada con 600 
pesetas anuales, al capitán retirado de 
Infantería don Teófilo Rojo Escudeío.

Idem sin pensión al alférez retirado 
don Bonifacio Sáinz Maza.

Idem al capitán activo del 12.° Ter
cio de la Guardia civil don Araalio 
Salguero Santos.

Sección financiera

a, pec«^i 
imo aflo T 
capital, alfa de 

Lbucióu a

días, a in’j 
;¿ado 

derecho

svi cocina
rinde calorías si quema en ella carbón que ensucia la 

chimenea y cierra el tiro.
PRECISA CARBON PURO

Qglutinaníe de brea y alquitrán en cuya condición son 
únicos los patentados

OVOIDES PEREZMI
que solamente vende la Fábrica de Aglomerado

Adradas, 18 Teléfono, 44 Burgos

3ión 
la
publR^^u’r

a**1-1>

de Ai» uH calle de

Cafés EL PATO
de arema incen/undiáie: sen Íes mejeres 

representante;;para burgos

'Cardo Sancho San Pablo, 7, 2°

Aeaia de /fuá/tearse un nueve ¿tóro de ^a¿/}dan¿e aefuaúdad 
^üu^ade F/iACASO D£ £FA FFFÚFL/CA /ZQíd/FFF/STA, 
ertgtna/ de nuestra t7us¿re ee/aáorador den Fw¿gd¿o Tkfeá'na.

Precio del ejemplar; 5 pesetas
Z.es />edides de /uera se servirán eeníra reemáe/se eargande seóre 

ei/recte Íes gasíes da envie çue ascienden a céniintes.
Firijanse Íes /edides ai auier en esia Adntinisiracián, caiie de 

Saniander, /o y /2. FFFGOS.

Bill
baldosas - mosaicos

J. Puente Careaga

San Pablo, 32 y Progreso, 9

Se busca a Vasconcellos y a una 
sobrina suya que le sirve de <gan- 
cho». : '

Una líiierpeiaciún
Madrid 7 (6 t)—El barón de 

Cárcer ha anunciado una inter
pelación par,a pedir que no se 
exija éto el curso actual el exa
men de ingreso en las Facultades 
universitarias. ,

El señar Aiarcún
Madrid 7 ((6 t.)—El juez espe

cial iseñor Alarcón, estuvo esía 
tarde toman<k> declaración a al
gunas personas que se encuentran 
encarceladas.

Mañana se propone marchar a 
Asturias.

La sesidii de esia larde en el congreso
Madrij-t 7 (6 L)—A las cuatra y cuarto 

abre la sesión el señor Alba. En los 
escaños, cinco diputados. En el banco 
azul el señor Rocha.

Orden del día. Sin discusión se aprue
ba un crédito de 600.000 pesetas para 
pagos de pluses a las tropas de Ma
rruecos.

Entran los ministros de Gobernación 
y de Comunicaciones.

Se toma en consideración una proposi
ción de ley cediendo al Ayuntamiento 
de Zamora el cuartel viejo de Infan
tería.

Se pone a discusión un dictamen So
bre la conjposición de la Diputación 
de Navarra-

Se retira una enmienda de Pérez Ma
drigal y otra de Horn y el dictamen 
queda ’aprobado.

Régimen transitorio de (Cataluña.
Se concede la palabra al señor Trabal 

(Los diputados trpdicionalistas y Se Re
novación se retiran en cumplimiento del 
compromiso contraíd,o como consecuen
cia de la declaración de incompatibilidad 
moral.)

El señor Trabal defiende el Estatuto-
El señor Pérez Madrigal le recuerda 

las sardanas separatistas que se baila
ron ei cinco de octubre»

Dimas de Madariaga dice que había 
que oír, y no han hablado todav.a, a ^os 
soldados que dieron su vida por la uni-* 
dad nacional en la plaza de la República, 
de Cataluña-

(Sigue la sesión)»

Varias noticias
Dice el Dooernaiior general

Oviedo 7 (6 t.)—El gobernador 
general ha manifestado a los pe
riodistas que estudia la reorgani
zación de algunos Ayuntamientos 
de la provincia oue todavía con
tinúan en manos de los socialistas.

lina riRa
Cádiz 7 (6 t.)—El reefuta José 

Bolado riñó con un individuo por 
cuestiones relacionadas con diver
sos documentos. Este le propi
nó una puñalada quedando he
rido gravísimamente.

imprudencia laiai
Pilbao 7 (6 t.)—Cuando exami

naba una pistola ef yecíno José Ei- 
zaguirre, ésta se le disparó, al
canzando el proyectil a hrancisco 
Escudero el cual resultó muerto.

Despues dei iccendio de un cine
Perpignan 7 (6 t.)—A consecuen 

cia del incendio ocurrido "anoche 
en un cine ambulante, los muer
tos hasta ahora asc’ÍVnden a 18, 
algunos de ellos españoles.

El cónsul de España estuvo en 
el hospital para visitar a los he
ridos y testimoniar sp ^átitud 
al vecindario de Perpign^ por 
los auxilios que éste ha prestado,

VALORES DEL ESTADO
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Edición *dc mediodía

Las sesiones del Congreso
(Continúa la sesión de ayer).

Se reanuda la discusión sobre 
el ré^men de gobierno en (Cata
luña, Interviene ef señor Royo 'Vi- 
Uanova . *

Es evidente que algo ha pasado 
en Cataluña y que tel suceso ha 
tenido repercusiones políticas. No 
pued|> pegarse que el Estatuto 
es un^ ley .peijo estjo tío quiere 
decir que deba estar en plena vi
gencia. Después de lo ocurrido en 
Cataluña ¿puede creer nadie que 
el Estatuto pueda revivir sin su
frir una revisión que vaya desde 
el fondo a la superficie? Nuestro 
punto de vista es; suspensión del 
Estatuto e inmediata revisión.

Respetamos la legalidad vigen
te. Peno ateniéndonos a las po
sibilidades revisionistas que la pro 
pia ley concede^ propugnamos su 
reforma. Revision en materia de 
orden público, enseñanza. Hacien
da ,traspaso ae servicios.

Claro que si fuese yo el que dis
pusiera oe número suficiente de 
diputados dejaría el Estatuto que 
no lo iba a conocer ni Francisco 
Maciá, que lo parió. La revisión 
del Estatuto permitirá a los se
ñores áe la Liga, a que expon
gan el fondo de sus pensamien
tos y veréis como en muchos as
pectos son más catalanistas que 
los de la Esquerra.

Para esta revisió¡p cuenta con 
los votos die los agrarios y de 
los melquiadistas. Le agradaría dis • 
poner ae los votos de la Ceda. 
No está el señor Gil Robles, que 
es quien puede ofrecerlos^ pero 
le basta con que deej en hbertad 
a sus diputados y se lave las ma
nos. '

Recuerda campaña en las 
Constituyentes cont4a el Estatu
to y alude ai remordimiento que 
sentirán aquellos partidos que se 
opusieron a que ei Poder central 
tuviera en Cataluña un q^resen- 
tante. Se dijo entonces que el re
presentante del Estado era el pre
sidente dje la Generalidad, y el 
resultado ha sido el que hemos 
visto .Tengo el orgullo de haber 
sido en las Constituyentes el úni
co diputado que llamó la aten
ción sobre la ^avedad de este he
cho en una República que no es 
federal. Cataluña no tiene capaci
dad política para regirse. Lo dije 
entonces y después del 6 de oc
tubre lo mantengo con mayor ener 
gía.

¿Por qué queríais la libertad 
si no sabíais qué hacer con élla? 
Venís al fin a decir, crue n^o te
néis culpa, que 1^ culpa es de 
Companys. Pero ¿ quién na elegido 
la Companys? Sois vosotros, toda 
Cataluña, la que ha de aceptar, 
la responsabilidad política de lo 
ocurrido.

"Alemania perdió la guerra y ca
yó leí Kaiser, pero el pueblo ale
mán sigue pagando las consecuen
cias de la dejTota, Esta es ía 'tra- 
gedia de Catalpa. En las eleccio
nes de noviembre, el pueblo espa- 
pañol refrendó su oposición al 
Estatuto. Yo recuerdo que duran
te el escrutinio se me mostraron 
candidaturas socialistas y comu
nistas con mi nombre. Es decir, 
que todos los que se septían 
españoles me votaban a mí, que 
tío soy nadie, ni represento na
da, porque yo enarbolo la bandera 
de la unidad nacional. (Aplausos).

Robles en suscribir mi punto do 
vista si este ios de acuerdo?
. El señor 1 Robles: Pues ehton- 
fces ÁpoE qué mo Be píe^a su 
señoría a mi^unco do v^tar

El señor Royo Villanova; Tor
que yo estoy ae acuerdo con su 
señoría cuando su señoría está do 
acuerdo conmigo. (Risas).

(Lomo el señor Gil Robles no 
ha oído la primera parte de su 
discurso, expone brevemente su 
tesis revisionista y demuestra que 
en lo substancial están de acuerdo 
los distintos sectores de la Cáma
ra .Si estamos conformes—excla
ma—en la revisión de texio lo que 
el Estatuto tenga de político, ¿por 
qué no hemos de coincidir, todos 
en Ja acción? '

Recuerda que de los 105 dipu
tados que en las Constituyentes es 
taban contra el Estatuto ,sólo él 
mantuvo su hostilidad a aquella 
ley ^cuando dirigiéndose al señor 
Guerra del Río, preguntaba qué 
había ocUrrido que .justificase 
aquella deserción.

El diputado radical le contestó: 
<Pregúnteselo usted al general San 
jurjo: ^o dije;.: <Pues ahora lo 
entiendo menos ,por que si la Re
pública ha vencido a un gene
ral, láp explico la razón de 
que se entregue a un coronel».

Termina dirigiéndose al señor 
(lil Robles y dice que si los miem
bros de la minoría cedista ven 
en él al caudillo y lál político, 
el orador ve, además, al hijo de su 
padre; y asq cuando junjos han 
hablado en los mítines y ha visto 
el entusiasmo (pie suscitaba el je
fe de Acción Popular, él sentía 
la emoción política general; pero, 
además ,el sentimiento que hubie
ra compartido con el padre del 
señor Gil Robles, que sólo pue
den sentir los hombres que tienen 
hijos ya hombres. (Muchos aplau
sos).

Se concede la palabra oí se
ñor Cano López.

El señor Cano López se muestra 
¡partidario de la derogación 'del 
Estatuto.

El señor Armasa, en nombre 
de la (Somisión, contesta a los 
oradores.

Niega que el Estatuto fuera un 
engendro del pacto de San Se
bastián. El señor Gil Robles, con 
la autoridad de su persona y de 
tener una representación en el Go
bierno y de acaudillar una nume
rosísima minoría, hizo una pro
puesta. Esta comisión, dice, me- 
ditará sobre ella. La solución de
finitiva la dará el señor Lerroux.

Se suspende éste debate.
Se discute el proyecto de arren

damientos rústicos.-

Bua puntos He vísta y señala có
mo a estas péslmaa condiciones^ 
para cultivar actualmente en íor- 
(tna los arrendamientos, se une 
la depreciación de loa productos 
agrícolas y el abandono de loa 
Gobíemoa, todo lo cual hace que 
la economía agrícola vaya por éfr 
te camino a la bancarroia.

El proyecto actual, mejbrado 
con las tenmiendas que s^ pre
senten, pueden salvar la situación 
si se complementa la solución eco
nómica con una justa y equitativa 
distribución d|a lo producido, y 
con las necesarias garantías por, 
medio de la polícfa rural, de que 
dicha porción fué para ios que 
la han trabajado.

Dice que debe aspirarse'a crear, 
el mayor número ae propietarios, 
no solo pequeños, sino medianos 
y grandes, según la naturaleza 
y las condiciones del suelo y del 

, clima.» y que si esto se ¿ograro, 
aunque parezca paradoja^ favore
cerá a los arrendad atarlos por
que así disminuirá el número de 
(propietarios 4k> Cultivadores de 
sus propias fincas.

Ellos estimulan al Gobierno a 
que siga por este camino, favo
reciendo la producción agrícola, 
sin que olvide ni por un momen
to el problema de la revaloriza
ción de los productos de la tierra 
a que tienen los cultivadores que 
se han comprometido en aras de 
la producción de subsistencias pa
ra la patria.

El seflos Lamamié De Clalrac 
lamenta que termine el debate do 
totalidad Bin la presencia del mi
nistro. (

El señor Casanueva, que pre
side, dice que hoy no terminará)' 
el debate do lotalidad en el que 
Intervendrán todavía Bote o slo-
te oradores y que el martes con
tinuará habíanao el nflnlstro de 
Agricultura . ’ '

señor Xamamié de Clolrao 
(afirma que el proyecto do pro
tección a los yunteros no so ha 
aprobado definitivamente, porque 
so ha solicitado el «quorum» y 
aún no se ha logrado obtenerlo.

Se aprovechará probablemente 
la puesia en vigor del nuevo ro- 
glam^to de la Cámara.

El señor Maroto, agraríTT; pre
tende hablar, pero se lo im'pide 
el presidente, que suspende la dis
cusión de esté asunto.

El señor Madariaga, de la C^e- 
da, pide que éesen las dificulta
des existentes para el libramien
to de cantidades destinadas a 
Obras públicas, pon objeto de re- 
knediar el paro obrero, durante 
el invierno. ,

Solicita también que se aumen
te la consignación de la Junta 
para combatir el paro obrero» 
pues con cincuenta millones que 
tiene asignados, no puedo cubrir 
todas las necesidades que debo 
(atender.

El señor Alba recoge el ruego 
del señor Madariaga, diciendo que 
antes de llegar a las vacaciones 
de Pascua, debería adoptai’so al- 
gun(i «solución humanitaria que 
mitigara el paro obrero.

Se suspende la discusión y se 
levanta la sesión a las ochb y 
cuarto do la noche.

RESERVAS
Equivalente al 131,674 $ del Capital desembolsado

Sucursales en la provincia
Aranda de Duero, Belorado, Brivleaco, Lerma, Melgar 

Fernamental, Prodoluengo, Pon de Duero, Salas de loa 
infantes. Villadiego y Vlllarcayo
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valen los servidos prestados en 5-
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una solución

detras Se procede a nueva elección 
vocalesi

Se aprueba en la nueva ley que 
forma, composición y funcionamiento 
dichos Jurados, para no entorpecer

la 
de 
la

is el camino i 
;il reinado de 1

s antes que 
’ll y religiosa 
"inte en las : 
" y de la Mí

paz. Frente a 
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, está principal 

angustias, p 
dificultades f

loclales que 
planteados los 

jen lo que se r

labor de estos, seguirá su funciona - 
miento en cuanto se refiere a los asuntos 
de orden contencioso.

Madrid 8 (12 m.)—El ministro de 
Trabajo, a propuesta del Director de 
Beuefioeoda ,ha dispuesto eu una or-

Pfincipios del (

Pontificii 
'Por su ampr 
^icas que pue: 

'írdadero rei

El negro que tenía el alma blanca 
hablada y cantada en español por MARINO BARRETO, ANTOÑITA COLÍ

por EDDIE CANTOR
Desde hoy se despachan los localidades TELÉFONO, 318

rados mixtos no podrán redactar ni 
modificar las bases de trabajo.

Por otra parte, se regula el modo 
de que la función encomendada a los 
Jurados mixtos no se entorpezca.

ME y ANQELILLO el famoso cantador de flamenco.
Enb7ev77cANClíÍNDECUNA.T ALAJ

VENTUD», <EL PEQUEÑO REy> y otras que se están proyectando cnM 
drld con clamoroso éxiio.

.arle do la CAmu ®
................................ ’ de la clase obi

;tso, al ser a< 
prestar mi hi 

tos páginas con 
Obrera de

Vuu Patrona e
¿Tenél» en vuestra» fincas TOPft' J.

que estropean vuestros cultivos? Porq® J, Æan r

quedarán deitruldoi. lu .
yema: Principale! (armaclM y «

del autor: R. Hortlgüela—CovatniHfl^j;

franquicia para acometer resueltamente 
una porción de asuntos en lo» que el 
Parlamento tendrá que trabajar mucho.

transitorio do Cataluña. Por otra ¡x rtitiana como pi 
te, ha manifestado que él ya no (If de corregir 1 
nada uuo hacer, pues óuanto ss bit lUr aquellos qi 
»e hará de acuerdo con el Goblera ,, .i nnrvpnir

SBQUID AMENTE: Solemne ESTRENO de la auperproducción nodo*' « a estudiar 
de la juatl 

''fados con 1<

d remedio de

Robles.-La fiesta
Declaraciones oei snAor Aioa

Madri 8.—Terminada la sesión, el se
ñor Alba manifestó a los periodistas:

—El programa para el martes será 
el siguiente; Proyecto fijando las fuer
zas navales para 1935. Dictamen sobre 
el proyecto de arrendamientos rústicos. 
Debate sobre Cataluña, y algún otro

blu embargo, cree que no e« ponlb 
seguir los orlen taclouei de don Hi 
uorlo. z 1
, Gil liobles conferenció ayer ate 
saínente con Guerra del Rio, t 
duda para tratar de la fórmula del | 
der de la Ceda un torno ol rágiw
Irunullorlo de Cataluña. jL -- -- •,
A pregunta» del »eflor Gil Hobli ledlante el espl

Guerra (Tel Tilo dijo uue ello» cutahi todas las da 
conforme» con el dictamen do la ü loclal, entre 
misión. ' 'i ící de la pn

Entonce» pre^ntó iGll Robki» «d imperio d 
»l el Gobierno Introduce modificad pJnte a
nes en ol dictamen ¿qué conduc 
observorán ustodosT • ,

-•■En ose caso tnmblán estarcí»
conformes, respondió Guerra del 111 I» necesioaa

Gil Hobles se ocupa ahora en te i amor, la can 
crotar la fórmula sobro el ’rtglm iialvadores prli

Intereses que abona
CAJAS DE AHORROS. . . . 3 1/2 por ciento anuo!
IMPOSICIONES A UN AÑO. . 4 por ciento nnut!

Se restablece el culto en los esta
blecimientos de Beneficencia que 
lo soliciten-Se suspenden las fun
ciones de los plenos de los jurados 
mixtos.-En torno al Estatuto de 
Cataluña.-Manifestaciones de Gil

de la Purísima

Yo 5*0. tongo derecho a pagar 
contribución por profeta y os di
go que si vosotros, derechas espa
ñolas, no rectificáis el Estatuto, 
despedidos de las masas castella
nas, que os volverán la espalda.

Si el señor Gil Robles no me da 
sus votos, yo se los pediré a los 
monárquicos y a los tradicionalis- 
tas.

•El señor Pérez Madrigal; ¿(Sómo 
va su señoría a hacer eso estan
do en el (Gobierno?

El señor Royo Víllanova: Pa
ra salvar la unidad nacional, pi
do el voto a todos los que se sien
tan españoles. Si estuvieran ahí 
los socialistas, les pediría sus vo
tos para revisar el Estatuto. Yo 
foe volado enmiendas de los socia
listas que iban contra el Estatu
to .Recuerdo las de Largo Caba
llero e Indalecio Prieto. Pero ¿ qué 
inconveniente tiene eí señor Gil

El señor Díaz Pastor^ de 'Unión 
republicana Jiace un exafeCn ge
neral del proyecto censurando al
gunos aspectos del mismo que. a 
su juicio,, limitan sus resultados 
beneficiosos, i f

Interviene el diputado valliso
letano don Pedro Martín, consu
miendo un tumo de totalidad en 
pro del proyecto de ley de arren
damientos .Dice que es obligación 
ineludible de la minoría agraria, 
que lo tiene en su programa. No 
va a decir nada que no haya dicho 
ya en las Cortes constituyentes,, 
combatiendo los proyectos extre
mistas entonces presentados. Exa
mina el proyecto desde un punto 
de vista de la máxima producción, 
económica, y dice que tiende a 
favorecerla ,así como las leyes que 
rigen los arriendos actuales, fa
vorecen por el contrario el mal 
cultivo, ya que nadie, con capital 
e inteligencia, puede embarcarse 
en empresas de arrendamiento de 
fincas a base de tiempo corto, no 
participación en las mejoras, po
sibilidad del desahucio por incum
plimiento de cualquiera de las 
condiciones del contrato, termina
ción del arrendamiento por muer
te o venta, etc. etc.

Condiciones todas ellas que vie 
ne a corregir el proyecto actual 
que hará posible el buen cultivo, 
haciendo correr al negocio a los 
buenos cultivadores.^ estimulados 
por éstas ventajas que se tradu
cirán en mejoras de la produc
ción, con el consiguiente bene
ficio nacional i

Relata ejemplos probatorios de

asunto, si hubiera tiempo, de los que 
figuran en el orden del día, y que 
no ofrezca gran discusión.

—¿Hablará en el debate de Cataluña 
el jefe del Gobierno ?—le preguntaron.

—Creo que sí, contestó el señor Alba. 
Supongo que hablará el martes, pues 
no queda ya ningún orador por tomar 
parte en la discusión del voto parti
cular del señor Maura, que realmente 
se ha convertido en debate de totalidad.

Se preguntó al señor Alba si había 
redblcfo la visita del Señor Bestelro.

—El señor Bestelro ha estado a decía* 
rar en el expediente que se sigue so
bre la denuncia del diputado señor Fer
nández Castllleljos, y al encontrarse en 
la Cámara^ ha pasado a saludarme.

manilesiaciones de 6ii Romes
Madrid 8.—El señor Gil Robles, con

versando en los pasillos del Congreso 
con un grupo de diputados, dijo que 
había Intentado visitar esta tarde al se
ñor Lerroux y que no le había encon
trado. Procuraré verle mañana.

Le preguntaron: ¿Qué pasará con lo 
de Cataluña? Y el señor Gil Robles 
contestó: No sé, eso la Comisión. Yo 
no tengo ninguna Impresión; he hablado 
con el señor Armasa y me ha dicho 
que tienen que estudiarlo y que hasta 
el martes no piensan reunirse- El mar
tes, pues, calculo que se aclarará todo.

—Respecto a la prórroga presupuesta
rla tardará más, porque tienen que re
dactar el proyecto en Hacienda y no 
creo que lo presenten hasta la semana 
próxima.

—Entonces, antes saldrá lo de Cata
luña, le dijeron,

—Seguramente ,contestó- Lo de Cata
luña calculo que aunque dure el de
bate la semana próxima, quedará re
suelto al final de la misma. Es mi 
impresión personal. Aprobado esto y la 
prórroga presupuestaria, quedaremos en

nulas de auipiiacion osl conseiu
Madrid 8.—El tema principal del Con

sejo de ayer fueron la» negociaciones 
con la Argentina. Como se «abe, a cam
bio de aceite español, la Argentina y 
el Uruguay desean exportar carne con
gelada. Se discute la proporción de la 
exportación, porque así como ambos 
países no tienen acetre,, toalla posee 
regiones ganaderas que Salarían perju
dicadas con la exportación excesiva de 
carne congelada.

Las instrucciones se darán al exmi
nistro señor Pareja Yébenes, que se 
encuentra en la Argentina desde media
dos de septiembre, y Se facilitará el 
término de las negociaciones sobre la 
base de cierto equilibrio en defensa de 
la riqueza ganadera y olivera española.

Trataron luego los ministros de la 
' competencia de atribuciones del direc

tor de Seguridad y del gobernador ge
neral de, Asturias, Señor Velarde.

D Gobierno, aun estimando en lo que

den común ica’da que se restablezca ol 
culto en todos los establecimientos 
oficiales de beneficencia que lo soli
citen. * , . j ,

Los gastos que ocasione el servicio 
estarán a cargo de los iñismos ’Esta
blecimientos. El acuerdo se ha lo
mado por haber recibido el señor 
Anguera de SoJo numerosas recla
maciones desdo que Tué disuclto el 
Cuerpo de Capellanes 4® 1^* Hospita
les y Establecimientos benéficos, 'de* 
Jan<ío Inatendido el culto, 

sotire i8 lirma de un maniliesio
Madrid 8 (12 m.)—Se ha sabido 

que el (Jiputado señor Iloa de la Ve

ga, que firmó ei manifiesto del Blo
que Nacional, so ha apresurado a te
legrafiar dándose de baja do la Co
da antes do que el Comité Ejecutivo 
procediera a darle de baja. V* 

ge susnenda las funciones de los plenos
de los Jurados mixtos
Madrid 8 (12 m.J—Está confirma

do el acuerdo del úonsejo do minis
tros do suspender la actuación de los 
plenos de los Jurados mixtos.

La resolución^ so debe a (fUe la nSa- 
Íor parte de los vocales obreros o 

au delinquido o están encarcelados, 
y no ofrecen por otra parte garantía

Las neoociaciones con el uaiicano
Madrid 8 (12 m.)—Posiblemente el 

día 12 marchará a Roma el emba
jador extraordinario del Estado es
pañol en la Santa Sedo, señor Pita 
Romero, que permanecerá unos doi 
meses jen la Ciudad Eterna.

Madrid 8 (12 m.)--So espera 
gran Interés el debato del mart 
on el que Intervendrán oi »oñor C 
rroux para fijar la posición del ^kalldad la si 
bloruo en torno al Estatuto de Caivt ia cuestión 
luña. 1 .

Decía anoche don Melquíades ¿b 
roz que la cterogacióu dui Estatuto n 
Cataluña, solicitada por don Honor 
Maura no sólo habla ganado las ili 
patíos de gran parle de la Cámu 
sino a gran parte de la oplnlóa d 
bllca.

¡Labradores!
¡Hortelanos! ¡Agrlcultorii

Hoy FESTIVIDAD DE LA INMACULADA CONCEPCION 
A las 4 y 1/2, 7 y 1/4 y 10 y 1/2 Ulílmas y deflniílvas exhibiciones de

ARBOLES FRUTALES
QUINTA DE SAN JOSE 

(Nombre comercial registrado) 
GRAN ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA 

M
ESPECIALIDADES: Arboles frutales, árboles forestales, arbustos hoja 
perenne y caduca, coniferas, rosales, planteles para viveros y repoblación 
de montes. Plantas para el decorado de salones. Semillas de hortalizas, 
flores y de gran cultivo. Vides americanas, barbados e injertos viniferos

: : : : : : y de uvas de mesa :::::::

Exportación a provincias. - Pida Vd. catálogo
Apartado, 179 Zaragoza Teléfono, 1681

turlas, como en otras partes^ en cuan
tas actuaciones ha intervenido el coman
dante Doval, mantendrá el criterio sus
tentado por el director de Seguridad 
y por el gobernador general de Astu
rias.

El señor Pita Romero comunicó que 
había retrasado hasta el miércoles pró
ximo Su regreso a Roma, para proseguir 
las negociaciones con el Vaticano.

El señor Anguera de Sojo, Según In
dica la nota oficiosa, llevó a la aproba
ción del Consejo un decreto relacionado 
con los Jurados mixtos.

Se dispone la suspensión del fun
cionamiento de todos los jurados mix
tos de España, en todo lo relativo 
a bases de trabajo, horarios, e'tc., mien-

Escándalos Romanos

Teatro Principal "°'
TELÉFONO, 125 Sábado

otberes de Juí 
ioy pesan sobr 
k*. lara trata 
j la necesidad 
Estado en el o 
Etc debe de l 
« el Imperio 
.júde no baste 
8 personal o 
teniendo en cu 
W Pío XI «.

la iiesia oe la Purísima
Madrid 8 (12 m.)—Hoy se ha celebra

do en Madrid con gran esplendor, la 
tradicional fiesta de la Purísima. La 
mayoría de los comercios se encuentran 
cerrados y los templos llenos 'de fie
les, habiéndose repartido numerosas co
muniones.

En la Iglesia de los Jerónimos la Co
munión Tradlcionallsta celebró una fies
ta solemne en honor de su Patrona. Re
sultó brillantísima, asistiendo numeroso 
público.

En la Catedral organizó solemne® cul
tos el Arma de Infantería, aslsrtiendo nu
merosos jefes y oficiales, de uniforme.

Se leyó el acto de consagración a la 
Inmaculada y la función religiosa ter
minó cerca dp las doce, revistiendo gran 
brillantez.

Se resiaAiece el cuno en ios esiomeci- 
mieniss de Benelicencia

iSEnSflCIOnOLESTREnOI

Hablada en español
FUNCIONES:

0 las 0,30 ropuiar
11 las 7'15 SESion moDii 
nOCHE. A las 10'30

XDIOÍ 
AUf 

ARMAS
HAYEf
GoJtM 
coopcq 

KNJQU

SALON PARISIANA
TELÉFOIIO, 68

A las 3‘16. A loa 4'30 y 7'13: ¡¡Colosal progromaü
PRECIOS ECONÓMICOS-
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puhil*
5

FemeninoPesetas

Suma anterior
10

1

I

LeovigÜdo Oarda

5

5 
5

de Sasamón 
don Segun- 
Juanita ïe-

10
10

5
2

25
1 
5

1 
1
1 
1

2

2í;50 
0,50 
2,50

1.815,25

1.093 
5

25 
2 
0,50 
?

10
10

D. Adolfo Cuñado
Sra. Viuda de San Pelayo
P. Julián Miguel Núflez
D. Teófilo Rojo

144,50 
5

15 ■

Párroco de Cimillos 
D.a Romana Pozo, 

do Tejada y D.a 
jada

Sindicato Católico

4 
católico 1El padre de un obrero 

Srtas. de Rodríguez Cerezo

5 
2
2 

abuelo

1 I 
0,50

Desplazamiento del equipo «Juventud F. C.» a Briviesca
ti I rimer equipo «JuV' niud F. C.»

olvido de unos deberes

DJ

n el porvenir.

RELOJERIA 6REDILU

’ y de la Moral cristiana encon-

de la justicia y de la Caridad

Prensa locista española

■WWW»■ . - ■
É^WTfï; ■ ■

vuestra 
agrupa- 
vueatro 
Seguro l

¡Ufados con la luz que despiden 
Pdnclpios del Cristianismo y de las

que cumple con su deber y la 
una conciencia cristiana. ,

¡Adelante con la Bandera de 
Confesionalidad y de vuestras

DEBERES DE JUSTICIA

■ lis*

hta,do en el orden social, que so- 
Ke debe de llegar allí donde lo 
« el imperio de la Justicia, o 
■3ndc no baste ppr sí sólo el es- 
- personal o la iniciativa privada.

ciones católicasl ¡Luchad por 
ideal que el triunfo ha de ser 
Porque por encima de los egoísmos pa
tronales y de las injusticias de los hom
bres se levantará, mientras la hiunanidad

iailendü en cuenta lo que dice Su 
W Pío XI «...que ‘la cuestión so- 
» antes que nada una cueBtión

UA INTERVENCION DE ESTADO,

I. llA plana. — CI CaSVeilCmO =====—====== s^do s de Dldembr. æ ,193«

□ontinuación del extraordinario de la J. O. C

DEBERES DE CARIDAD. !

los pueblos. Porque las revoludonea en 
último término ,con todos sus males y 
funestas consecuencias no son más que 
la Justicia de Dios descargada en forn^ 
de penitencia sobre aquellos pueblos que 
quebrantan los preceptos de la Ley del 
Amor y de Ja Caridad.

ío anuíl 
to anual

lelgar 4 
de los

iHuaclôn preiente de la vida del 
MMri M I principalmente determinada 

del muta ’i angustias, por lus zozobras y 
îl señor U n dificultades porque atraviesa en 
(lón Hal Vialidad la situación del proble- 
ito de Calí ¡t la cuestión social. La aspira- 
i”* j il remedio de los distintos pro- 

[ulüdci AIv jioclales que tienen en la actua- 
u^’ olanteados los pueblos, especlal- 

adn ÏÏ I» lo que se refiere a las relaclo- 
la Cànï iwtrlalcs y a la situación y con- 

oplQlóOffl ¡«lela obrera, Be ha manlfes- 
* prescindiendo de aspectos parcia- 

Z" tt dos caracterizadas tendencias:
dü don H( ¡los que proclamando los prlnci- 

á la revolución y destrucción so- 
(onsldcran que la lucha de da
is el camino más factible, para

!lón del

90 M POHÜJ

ayer «1^ 
luí Rio. d 
rmulu d«|) d rfi la paz y de la justl-

“ j la de los que estiman que tan 
' Gil Roblt ledlante el espíritu de colaboración 
elloi MlAbi ¡todas las clases que Integran el 
3U do la 0 I social, entre todos los factores 

'i Üt# de la producción podrá Ip- 
; ■ ■ I justicia y de

¡u. Frente a la revolución y al 
prtnclplo negativo de jodo orden 

In ostarenJ autoridad, sostienen los se- 
’rrn del Hi i” necesidad de afirmar y practl- 

i amor, la caridad, él acatamiento

11 Robki» . jI Imperio de esa 
modlflcedi piante a la re

u6 coadud

tora en ------ • . , . x
el ’rlglnn iialvadores principios de la doctrl- 

l’or otra p tona como poderoso medio cons-
l ya no Ih « de corregir los male® presentes y 

¿r aquellos que puedan amenazar-
si Gobleni . ■

— ííso, al ser atentamente requerido 
prestar mi humilde colaboración, 

bt páginas con las que la Juventud 
’IaiiIIams “ Obrera de Burgos desea hon- 
ICUIlUleS uu Patrona en el día de su fes-

si

y teniendo en cuenta que una 
principales causas de la cuestión 

wiiARTPi»®’ debido como Hice la Ilustre 
nuAKi I' Concepción Arenal: «a que la 

lid Amor no es aún conocida en

ncai TOK 
Hlvoi? Porqi

acial y en“'’’rovftrniw ’’‘'°*’ creído ser muy convenlen- 
' ùûner por una vez más ,cuáles son

óeberes de Justicia y de Caridad 
pesan sobre las distintas clases 

b, en las siguientes
j la necesidad de b Intervención

>N
8 de

TO DB |tjj y religiosa, y por lo mismo
*nte én las doctrinas de la Re-

, 318 una solución justa y satisfactoria», 
ción nado” * a estudiar esta cuestión de los

nca
ÑITA COL*

^8 Pontificias, que por su jus- 
50 A LA I ‘Por su ampr y por su caridad gon 
lando «nM fcicas que pueden aspirar a implan- 

vírdadero reinado de la paz social.

' Mas la Justicia por sí sola, ha dicho 
S S. Pío XI, «sería ineficaz, ai no 
se la une la ley de la Caridad que es 
vínculo de perfección >. Caridad que 
deshaciendo ios egoísmos y las ambi
ciones lleve a Jas ciases poderos;^ a 
imprimir el beso dé paz en las cla
ses huuüides y sencillas para «for
mar todos juntos una gron familia 
en la que lodos seamos hijos de un 
mismo Padre Celestial >. ”

Solamente cuando esta caridad lle
gue a prender en el mundo es cuando 
vendrán a desaparecer las tiranías y 
las luchas intestinas que desgarran 

a la humanidad, porque entonces los 
«ricos y demás directivos cambiaran 
su ludllerencia habitual hacia los h^-

Las riquezas no se han hecho Bolamen
te para que sirvan de instrumento de 
goce ni de placer. Es preciso que los ca
tólicos Sepan distinguir entre la «justa 
posesión del dinero y el uso justo del 
mismo», porque a nadie es licito que 
mientras haya por nuestras calles seres 
que lleven sobre si el estigma del ham
bre y de la miseria, estén las clases po
derosas malgastando su dinero en capri
chosas diversiones, sosteniendo fiestas y 
orgías mundanas, cuando no contrarias a 
la moral por más que se las disfrace de 
«funciones de caridad» o de «funciones 
benéficas» costeadas muchas de días 
con capitales mal formados o con las ga
nancias obtenidas de la penuria de un 
salarlo Injusto c insuficiente.

Pero lo que todavía es mucho más ig
nominioso es ,d que haya patronos ^que 
«abusando de la misma religión se cu
bran con su nombre en sus exaccio
nes injustas para defenderse de las re
clamaciones competamente justas de loa 
obreros... No cesaremos en condenar se
mejante conducta; esos hombres ion la 
causa de que la Iglesia inmerecidamente 
haya podido tener la apariencia y ser 
acusada de inclinarse de parte de los ri
cos sin conmoverse antes las necesidades 
y estrjícheces de quienes se encontraban 
desheredados de su parte de bienestar 
en esta vida»>

Porque si bien cs ÿcrdad, que León 
XIII Impone a los obreros obligaciones 
de justicia dlcléndoles: n<¡que deben de 
procurar poner de su parte íntegra y fiel 
mente el trabajo que libre y equitativa
mente se ha contratado, y que no deben 
de perjudicar en manera alguna al capi
tal ni hacer violencia personal a sqs 
amos», también señala cuáles son los 
deberes de justicia para los patronos: 
«a los rlcofe y a los amos toca que no 
deben tener a los obreros por esclavos... 
y que es vergonzoso e Inhumano abusar 
de los hombres como si no fuesen más 
que cosas para sacar provecho de ellos 
y no estimarles en más que lo que dan 
de- si sus músculos y sus fuerzas».

Por eso al contemplar cierta clase 
de Injusticias, provocadas por el egoís
mo de algunas clases determinadas que 
haciendo caso omiso del precepto evan
gélico; «Amarás a tu prójimo como a tí 
mismo», pretenden valerse del predomi
nio de su capital o del prestigio de bu 
rango para explotar a la clase trabajado^ 
ra, con salarios insuficientes y con tra
bajos ihjcuos y abrumadores ,no es 
de extrañar que revolviéndose en nos
otros el torbellino de las pasiones y ex
citándose los sentimientos de vengan
za y de odio surjan los conflictos y los 
alzamientos populares, paralizándose la 
actividad industrial y sobrevenga la ban
carrota y la quiebra comercial, espar
ciéndose por todas has partes el hambre, 
la miseria y el crimen, consecuencias 
inevitables de la falta de caridad en los 
individuos y de la relajación moral de

manos más pobres en un amor solí
cito y activo, recibiendo con corazón 
abierto sus peticiones justas y perdo
nando de corazón sus posibles culpas 
y errores. Por su parte los obreros de 
pondrán sinceramente ese sentimiento 
de odio y de envidia del que tan ha- 
bllualmente usan los propagadores de 
la lucha social, y aceptarán sin mo
lestia el puesto que les ha señalado 
Ja divina Providencia en Ta sociedad 
humana... siguiendo de cerca las hue 
lias de Aquel, que siendo Dios, quiso 
ser entre íos hombres obrero y apa
recer como hijo de obrero » .

Es preciso que los católicos nos es
forcemos por hacer llegar los bene
ficios de la caridad a las clases menes 
terosas, para que si entre ellas hubm- 
se alguna que dudase de nuestros prin 
cipios pueda ver y sentir de cerca 
cual es el espíritu que informa la 
doctrina que profesamos.

No olviden los que poseen, que so
bre la riqueza y la dureza de corazón 
de muchos pesa hoy la grave respon
sabilidad de la falta de caridad en 
las generaciones jiresenles.

municaciones y el proceso en aras 
del bien común y del bien nacional.

Mas a la realización de todas estas 
esperanzas polamente se podrá llegar 
mediante el establecimiento de la paz 
y del orden público, principios nece
sarios para,el buen raimen económi
co de un país. Pero'esta idea de la 
paz solamente será permanente y fe
cunda, cuando la idea de Dios, do- 
piinando en las conciencias, inspire la 
conducta de los Gobiernos y de los 
hombres. z - f

Y al dar fin aquí a este hii- trabajo 
y al agradeceros esta benévola y aten 
ta Invitación con que acabáis de hon
rarme, que he de deciros a vosotros 
obreros católicos, que en medio de las 
adversidades por las aue* habéis teni
do que atravesar, mucho más dificul
tosas porque ostentáis gallardamente 
el título de vuestra propia confesio- 

nalldakl, y que a pesar de los cons
tantes llamamientos de los seudorreden 
toristas de la clase obrera, habéis 
f>ermanecido fieles a la fe de vues- 
ros padres y a los principio's de 

vuestra sindicación.
Es verdad que más de una vez, de

bido quizá a la penuria de vuestros 
jornales, a la dureza de corazón de mu
chos palronfl|a o a la escasez del trabajo 
habéis seifiido tambalear las paredes de 
vuestro hogar, que nunca llegará a arrui
narse, porque en el orden material con
táis con una sindicación admirablemente 
organizada, que poniendo bálsamo en 
vuestras heridas, socorre vuestros accl-
dentes y vueBtras necesidades, a la par 
que coloca en vuestro corazón palabras 
de un amor puro y casto para vuestra 
esposa y vuestros hijos y proporcionán
doos en todo caso, la tranquilidad del 

paz de

Suscripción pública a favor 
del Sindicato Católico de 

Mineros Españoles de 
Asturias

(Reprooiicciún iie las las lisias 
casas el “El casieiiano")

D. Francisco EBtévanez Rodri
guez, Diputado a Cortes por 
Burgos

D. Anselmo Gómez
D. Antonio González Martínez
D. Fernando Sáiz
El Chimbo >.
Don José González, veterinario 

retirado de Castrojeriz

Pero bien comprendo que a esto es
tado do justicia y do paz social y a 
osla reivmdicación de las (Jases obre
ras no ¿juode llegar sin la inter- 
voncúón do un Gobierno que vaya (io- 
losamonte encauzandp los problemas 
sociales, haciendo compatible el m- 
terós de las ciases obreras con el m- 
ïerés nacional, protegiendo los dere
chos de loa débües y desamparados 
’«porque la ciase de loa ricos so de
finde po.r sus propios medios... pías 
el puebio miserable, falto de rique
zas que le aseguren está precisamente 
confiado a la defensa del Estado, » 
esforzándose por dar crédito a nues
tro pais mediante el establecimiento 
de uiia paz interior ^que armonice 
nuestro comercio ante la contienda 
económica internacional, favoreciendo 
el desarrollo de it^ industrias y de la 
Agricultura y evitando el impuesto 
progresivo que hoy pesa sdbre los pe 
quenos propietarios para aumentárse
lo a aquéllos que haciendo caso omi
so de ios eternos perceptos de la jus
ticia y de la candad se dedican a 
ambicuonar riquezas sin que se acuer
den «de que no çon dueños de ^s 
bienes, sino que son administradores 

' de los mismos >. , /
Pero donde es más necesaria esta 

interventúón del Estado, lo es sin du
da alguna en Ta necesidad de proteger 
a las initñativas privada^ en la defen
sa de la 'industria agrícola y de la 
pequeña propiedad privada, procuran
do una mejor aplicación de las leyes, 
porque si la norma es generM en su 
promulgación, en su aplicación debe 
ser individual y concreta, teniendo en 
cuenta én la exacción de sus impues
tos fiscales no lo que deben de pro
ducir sino la utilidad real y efectiva 
de sus bienes, evitando los latifundios 
y la acumulación de las propiedades, 
mediante una mejor distribución de 
la riqueza y resolviendo en todo caso 
esa «gran plaga social > del paro obre 
ro, mediante un mejoramiento de nues 
tra legislación positivo social, favore
ciendo las sindicaciones profesionales 
apolíticas y mediantes una mejor uti
lización de la riqueza del Erario Pú
blico, cx)n la suspensión de gastos 
superfluos, imponiendo un régimen de 
ecxjnomías y dando facilidades a la 
construcción de grandes obras pú
blicas que tienden a difundir las co-

exista, los brazos de una Cruz para abra 
Tarros y el Coiazón rasgado de un Dios, 
abismo infinito de Amor, Justicia y Ca
ridad,

Mariano Bedoya.
Abogado.

ilREVOLUClON. NUNCÀ11 «PEDI
MOS jUSTICIAll

Querrá al capitalismo egoísta, que 
concentro la riqueza en manos de 
de unos pocos, y especula y ex
plota la sangre de los trvb.ijudo- 
res.

LoJ. O. C. no es revolucionarla, 
pero es cristiano, por eso pide 
llusticlo Sociolt

Plaza Mayor, 58 
(Junto al sefior Moliner) 

BURGOS

R. C.
D. Juan Cufiado
D. Antonio Gredilla '
D. Saturnino Cuadra 
jjn labrador
M. D. en recuerdo de su 

don Valentín Jalón

D. Paulino Pérez
D. Leandro Santos
D. Juan Casado
Sindicato Católico de Ferroviarios
D. Pedro Alonso Vecino
Di Rafael de la Cruz, porteTq del 

Seminario
D. I.
D. Manuel Alarcia
D. Angel Hortigüela
D. Eusebio Martínez
D. Mariano González
D. Emiliano Calzada 
Un Sacerdote 
Celestino Quintano 
Damiaaa Santamaría 
Sindicato Católico de Gasistas 

y electricistas
Círculo Católico de Obreros
Un sacerdote I
Un Sacerdote .
D. Pedro Redondo ' 
Sra. Vda. de S. Pedro
J. D.
Sindicato Católico de Tipógrafos 

y Similares
D. Jesús Cruzado
D.» A. M.

Sr< Cura párroco de Villayer- 
no Morquillas

Cuadro Dramático de la J. O. C- 
recaudado en la velada del día 
11 del actual, deducidos gastos

Sra. Viuda de Mardones
Sindicato Católico de Panaderos
Recogido entre los socios del 

Sindicato anterior
C. C. .1
D. Juan Cortes Esteban
D. Saturnino del Hierro, presi- 

dente del Sindicato 
Obrero Católico de Melgar

D. Pablo Abad, de La Jiorra * 
Sindicato Católico de Herreros

y Hojalateros

2
3
5
2
2
1
1
0,25
5

50
1

.0,50 
2
2 
1
S 
1
1

15 
200

2
0,50

10
1

Î0

de la Aguja
Idem id. id. de Oficios Varios 

Idem id. id. de Industrias fa
briles

Dolores Pérez
Clotilde González 
Bonifacia del Cerro 
Teresa Santamaría 
Primitiva Pardo 
Elena Casado 
Encarnación Ortiz 
Luz del Cerro 7 
Dolores Rodríguez 
Carmen Palao 
Concepción Martínez 
Clementina Oviedo 
María Ibeas t
Antonia Andrés 
Luis Mañero '**
D. Carlos Cantón Rioyo 
D. Aquilino de la Fuentç, de 

Moncalvillo
Nlfio Femando Lozano 
Nifio Francisco Lozano

Siwj sigue
—:o: —

Esta suscripción queda definitivamente 
cerrada el día 15 de este mas.

—;o; —
Se admiten donativos en EL CASTE 

LLANO y en el Círculo 'Católico de 
Obreros.

Vea en 6.° plana
Más de la J. O. C

sus muebles después de visitar los bonitos modelos expuestos en

iMiCOS

nUEBLES NIETO

VAW

pvnHWnq
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Sábado 8 diciembre de 1934—XXXr—Núm. 10.522 Cl Castellano DAR-METED
■mU’

rjK

A los siete de la mañana, 691.5

A las seis de la tardo, 692 4

Máxima a la sombra, 10,2

Mínima a la sombra^ 6,2

’(• 3
íJKltitoi'VilQWDiílL.m,

A las si ole de In
A las sieto do U tí

PLUVIOMETRO '

Ltuvla »'0 millmetioggj

IERA PLA

Sección agro-pecuaria
<LOS pr 

Lás Inmec 

dû los 

¡59 obrero

La esencia de la doc
trina social cristiana

humanidad se Tía perdido, 
nadie sabe dónde camma. Se ha 
llegado a los límites de lo mara
villoso en los descubrimientos y 
adelantos cientíifcos. Se han do
minado las fuerzas de la natura
leza y los elementos; agua, tierra, 
aire y Tueco, han sido uncidos 
al servicio de las necesidades del 
hombre.

Sin embargo, el hombre no es 
feliz ,1a Sociedad no es mejor, hay 
injusticias ,miseria ,dolor... surgen 
filosofías que quieren explicar el 
mundo, y vevoluciones políticas y 
sociales que intentan mejorarlo y 
todo sigue igual.

Utopía y ensueño es el creer 
que se podrá encontrar una for
ma de Estado, un género de go- 
bierano o una reforma social, que 
hagan de las naciones que lo adop 
ten «un país de Jauja» de cuento 
infantil, en que no existan triste
zas ni trabajos.

*^Nol la vida sobre la tierra es 
una perpetua guerra, nació para 
trabajar como él pájaro para vo
lar.

El dolor y la injusticia entra
ron con él pecado en la sociedad 
y en el individuo e inútil será to
do esfuerzo que quiera volver a 
la tierra.,el paraíso perdido. «Las 
varias penalidades de que 
está como tejida la vida mortal, 
no las quit^ó Jesucristo con su 
«copiosa redención», sino las tro
có en incentivos de virtudes y ma- 
feria die merecer, de tal suerte, 
que ninguno de los moríales pue
de alcanzar los bienes sempiternos 
si no es caminando sobre las en
sangrentadas huellas de Jesucris
to. «Si sufrimos, reinaremos tam
bién con El.»

«No han de tener fin en este 
mundo las penalidades, porque los 
males que al pecado siguieron son 
ásperos de sufrir, duros y difíciles, 
y de necesidad han dfe acompa
ñar al hombre hasta lo último de 
su vida. Así que sufrir y pade
cer es la suerte deí hombre,,, y por 
más experiencias y tentativas que el 
hombre haga, con niuguna fuer
za, con ninguna industria podrá 
Arrancar enteramente de 'la vi-

da Rumana estas incomodidades. 
Los que dicen que lo pueden ha
cer, los que al des^aciado pue
blo prometen una vida exenta de 
toda fatiga y de dolor.^ y rqgaládú 
con holganza e incesantes place
res, lo inducen a error. lo enga
ñan con fraude, del cual brotarán 
algún día mayores males que los 
'presentes. .Lo mejor es mirar las 
cosas ’'humanas como son en sí, 
y al mismo tiempo buscar en otra 
parte, cómo ya hemos dicho, re
medio conveniente a estas inco
modidades.»

Y el mundo y la humanidad, 
^repetimos, se ha perdido, por
que olvida y desconoce estas sa
bias palabras del Santo Papa León 
XIII, en su inmortal Encíclica 
«Rerum Novarum», por que se ha 
paganizado la socieaad y porque 
el cristianismo durmiente de mu
chos ^se ha disipado en i^HSin- 
tjente máterialista cómodo y re
regalón que turba los corazones 
e invierte los valores tomando por 
su jin lo que solo ^s «caduco y 
perecedero». Desconociendo el sen 
tido sobrenatural de la vida, se ha 
¡predicado con IM palabra y el 
ejemplo «al desgraciado pueblo» 
una vida exenta d|s toda fatiga 
y dolor, V los males que vaticinó 
el sabio Pontífice, se han cumpli
do y ha surgido en Europa esa in
mensa hoguera que amenaza arra
sar toda la civilización cristiana 
y occidental. U. R. S. S. Laynión 
dé Repúblicas Socialistas Soviéti
cas. ¿Quién librará al mundo de 
esta amenaza? Unicamente la Igle
sia de Jesucristo», yunque que ha 
roto todos los martillos y cfüe 
conociendo el origen y raíz del 
mat el materialismo, sabe apli
car el remediOj no con promesas, 
irrealizables, smo con el sacrifi
cio y austeridad de todos, da al 
dolor un sentido sobrenatural que 
lo convierte en merecimiento pa
ra la vida eterna.

Esa es la piedra angular, y el 
espíritu de la acción social cató- 
tólica, que tiene además un 'con
junto de principios contenidos 
principalmente en las Encíclicas 
sociales de los Papas León XIII 
y Pío XI,. que haran, si se ponen 
en práctica, una sociedad mas jus
ta y mejor, a la que aspira la 
Juventud Social Obrera.

ruis TENA IBARRA.

EL PROBLEMA DEL TRIGO El proyecto de ley sobre Arm
(Pío XI £ 

uno*)

damientos rústicos lojalas tierras que así se aconseje, la rea
lice ella por su propia voluntad y con
veniencia, evitando la intervención de 
organismos que lo compliquen.

Podría argüirse que puede haber afioS 
en que se realice la siembra en ma
las condiciones -;pcro, aparte de que 
esa deficencia puede corregirse favore- 
cienjdo el cultivo de variedades de siem- 
bra~ tardía en las zonas donde fuese ne
cesario, téngase en cuenta, que si alguna 
importación de trigo se hiciese indispen
sable, tendría su amplia compensación 
económica con la disminución de Im
portación de los otros productos agrí
colas ,y que además, en ■'tales casos • 
se tiene la compensación de precios 
más elevados, como así lo hemos visto 
el trigo corriente a 57 pesetas.

De la ejecución de un buen plan 
el año 1932, a que en otro lugar nos he
mos referido, en que llegó a cotizarse 
el trigo corriente a 57 pesetas.'

De la ejecución de un buen plan 
agrícola, podr.amos esperar las siguien
tes resultados: evitar que salgan -de 
nuestra nación aquellos ^ntos de 
millones de pesetas por importación agrí
cola; intensificación del tráfico en los 
transportes ,por el desarrollo que adqui
riría el intercambio regional de produc
tos; y, finalmente gcl consiguiente aumen
to del caudal de riqueza ,que se refle
jaría en todos los demás órdenes de la 
economía nacional.

Es decir, que la ejecución del plan 
sería obra de buen gobierno, porque 
resolvería ,juntamente con la crisis agrh 
cola, las otras crisis,.

Actualmente tenemos un excedente de 
siete millones de quintales métricos, de 
trigo, que es la causa de la crisis agrí
cola ,y para combatirla empleamos como 
siempre, el régimen de tasas, el cual 
forzosamente es vencido por la ley natu
ral cuando hay excedentes. Siempre son 
los excedentes la causa de la deprecia
ción de precios, y por lo tanto, “para 
conseguir la revalorización, hay que su
primirlos. Y tampoco Soft eficaces ,ní 
los préstameos que se conceden a los 
agricultores ni los Stocks que se exigen 
a los fabricantes ,porque limitada la 
acción de estas medidas al simple hecho 
de guardar el trigo, o a cambiarlo de 
lugar ,no pueden surtir efectos de reva- 
lorlzación. El mercado no echa de menos 
tales ausencias y refleja también en sus 
cotizaciones la influencia del trigo guar
dado. Para combatir, con éxito la de
preciación de precio del trigo es nece
sario emplear armas que alhquen la en
traña del mal; por consiguiente ,sean las 
que sean y Sea como sea, hay que 
conseguir que el excedente de 'higo 
desaparezca, ,

(Conclusión)
Demostrado lo que nos proponíamos 

pasamos a examinar el régimen de ta
sas en otro de sus aspectos; éste régi
men pretende ejercer función reguladora 
en los precios del trigo, sin reparar 
en que, tanto los comerciantes de tri
go como la anollnería, son factores 
que no pued,en alterar las cotizaciones 
que por ley natural señalen los mer
cados ,y que tampoco se benefician de la 
depreciación de precios; porque limi
tada su actuación a la de simples engra
najes intermedios dentro de la mecá

nica natural de los mercados, tienen que 
moverse, forzosamente! dentro del ritmo 
que maquen esos mercados, sometiéndose 
todos, compradores y vendedores al im
perativo de la ley natural. Un ejemplo: 
en el lúes de julio de 1932 se pagaba 
el trigo corriente de Castilla a 57 pe
setas ,en vez de 53 que era el límite 
de la ««tasa mínima» en aquella época. 
Hoy, esa misma calidad de trigo se 
paga a 43 pesetas, en vez de 50 pesetas 
que correspondería con arreglo a la «ta
sa mínima» que actualmente rige- Bien 
se sabe que la escasez de existencias 
en la época que señalamos, fué la causa 
del «incumplimiento de la tasa máxi
ma», así como también que la abunda.Tte 
cosecha que registramos este año es 
la causa del «incumplimiento de la tasa 
mínima». Esta es la constante jurispru
dencia de la ley natural. También en este 
aspecto, Su parte esencial* resulta ine
ficaz el régimen de tasas.

Entendemos que un plan agrícola, bien 
concebido y trazado por los competentes 
ingenieros afectos al Ministerio de Agri
cultura, constituiría a nuestro juicio el 
medio más eficaz para evitar que se 
produzcan estas crisis, ya que consi
deramos que nuestro país cuenta con los 
elementos naturales para Implantarlo.

Recordamos que productos tales cOmo 
algodón , tabaco, maíz, babas secas y 
otros cereales destinados a la alimenta
ción del ganado, importamos del ex
tranjero cantidades que nos cuestan va
rios cientos de millones de pesetas cada 
año, cuya salida interesa evitar. Nuestro 
privilegiado suelo, con su diversidad de 
climas y abundancia de riegos, permite 
se produzcan en nuestra nación esos 
productos en las cantidades que nuestro 
consumo necesita ;por lo tanto, aquél 
plan tendría que airígirse a favorecer 
la intensificación de esos cultivos en 
las tierras apropiadas y en la extensión 
necesaria para sustituir el trigo que 
hoy se siembra en ellas, regulando así 
la producción con arreglo al consumo, 
en cuyo equilibrio está la clave de la 
solución del problema. Entendemos que- 
para facilitar la eficacia del plan, debe 
estimularse la. iniciativa privada, a fin 
de que la sustitución oe cultivos en J- T.

Cuba y México
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La reala podra reducirse o condonarse cuando por casos loriuiios 
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Es la iauaüera eiecirica que tía producido 
una revolución en ei lavado de ropa

El gran trabajo de la casa 
ha quedado reducido a un 
simple entretenimiento y auto
máticamente, en pocos minu
tos, quedan terminados el 
lavado, aclarado y escurrido 
de la ropa, tratada mejor que 
por cualquier colada y sin 
ningún desgaste.
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Por la Importancia que tiene para 
los agricultores comenzamos a pu
blicar hoy el proyecto de ley soore 
arrendamientos rústicos. El proyec
to es el voto particular del ministro 
convertido en dictamen por la Co
misión de Agricultura. ।

CAPITULO PRIMERO •
CONCEPTO Y ELEMENTOS DELOS 

ARRENDAMIENTOS.
Artículo 1.0 A partir de la vigen

cia de esta ley, y para los contratos 
de arrendamientos de fincas rústicas 
qúe en lo sucesivo se concierten, se
rán de obligatoria aplicación, en todo 
el territorio nacional, las normaç es
tatuidas en la misma, que no podrán 
ser modificadas por parte ^n contra
rio de los contratantes.

Asimismo, se regirán por sus pre
ceptos todos los actos y contratos, 
cualesquiera que sea su denominación, 
por lo que voluntarla y temporalmen
te una parle ceda a otra â disfrute 
de una finca ' rústica q de alguno de 
sus aprovechamientos mediante precio, 
canon o renta ,ya sea en metálicOj ya 
en especie o en ambas oosas 'a la vez 
y con el fin de dedicarla a la explo
tación agrícola p ganadera.

No obstante, quedarán exceptuados 
de esta ley ,salvo pacto en contrario, 
los contratos de esta naturaleza cuan
do se concierten entre ascendientes 
y descendientes por consanguinidad 
afinidad o adopción, como 'igualmente 
los celebrados entre colaterales .del 
segundo grado, cuando el arrendador 
carezca de descendientes non.sangiif- 
neos, afines o adoptivos.

Art. 2.Û Se considerarán rústicas 
a los efectos de ‘ esta ley, las fincas 
cuyo disfrute o aprovechamiento se 
ceda para .una explotación agrícola, 
pecuaria o forestal, con inclusión de 
las construcciones o edificaciones ac
cesorias.

No tendrán dicho carácter los so
lares edificables ni las tierras 'que 
sean accesorias de una casa o edificio 
destinado a habitación, cuando éstas 
o aquellos estén emplazados dentro 
de un núcleo urbano o en las zonas 
y planes de ensanche de las pobla
ciones. * z ■'

Salvo pacto expreso, en el ^arrenda
miento de una finca no se considera
rán incluidos los aprovechamientos fo 
restales de la misma, entendiéndose 
por tales las cortas totales o parcia
les de árboleá maderables y las par
ciales de los que no lo sean, así co
mo igualmente los productos destina
dos a la industria, y, en general, to
dos los que de manera directa no 
sean utUizables para la agricultura 
y la ganadería. Estos aprovechamien
tos podrán ser arrendados separada
mente, vendidos sus productos o ex
plotados dhectamente por 'los pro
pietarios, aun cuando los Testantes 
aprovechamientos de la finca .s^e ha
llen arrendados, sin que en ningún 
caso rija para el arriendo o venta de 
los productos forestales la regulación 
de renta que se establece en el ar
tículo 7.Û. > V j
LOS CAPACITADOS PARA ARREN

DAR. ■ > I f
Art. S.Q La capacidad para cele

brar el contrato de arrendamiento én 
concepto de arrendador, se regülará 
por la legislación civil, común o Toral 
a que éste se halle sometido, con las 
variaciones que a continuación se es
tablecen :« ' f X

a) Los padres podrán dar en arren 
damiento las fincas rústicas de los 
hijos menores sometidos a su patria 
potestad ,sin necesidad de autorización , 
judicial ,salvo el caso de que 'el con
trato se celebre por un plazo superior 
al que falte al hijo para llegar a 
la mayor edad, o ¿ue se anticipe ef 
pago de las rentas de tres o más años 
' d) Los tutores, para dar Tincas 

rústicas en arrendamiento, ^necesitarán 
autorización del Consejo de familia.

cT Las mujeres casadas no preci
saran del consentimiento de sus ma
ridos para dar en arrendamiento las 
fincas rusticas que tengan el carácter 
de parafernales, cuya administración 
no hayan entregado al marido.

d) Los menores emancipados po
drán arrendar por sí las fincas rústi
cas cuando el plazo no exceda del mí
nimo jiue esta ley establece, y no per
ciban anticipadamente rentas superio
res a tres anualidades. " \

En todo caso, el arrendador deberá 
hallarse en'la ^sesión jurídica de la 
finca a título de propietario usufruc
tuario p cualquier otro ’que le dé de
recho a disfrutarla ,con capacidad— 
salvo lo .dispuesto anteriormente—para 
realizar actos de enajenación, y sin 
que los actos que realice puedan tener 
más trascendencia que los de su jpro 
pío derecho. / i

Podrán ser arrendatarios los que 
tengan la plenitud de sus ^derechos 
civiles, y las Asociaciones o Sqcieda- 
des debidamente constituidas.

Art. 4.Û Quedan prohibidos los sub 
arriendos de fincas rústicas.

El arrendatario podrá, no obstante, 
ceder los aprovechamientos espontá
neos o secundarlos de la finca, como 
niontaneras, pastos, rastrojeras, caza

u otros análogos,, cuando la finca u 
susceptible de varios aprovéchame 
tos. En todo caso, las cantidades n 
perciba el arrendatario por tales, I 9011 
siones no podrán exceder del 5o WIIV 
100 de la renta total que satisfacaJ 
arrendador. ‘<1^% V

La misma facultad de ceder u; |í|0 "T 
feridos aprovechamientos corresJ I***** ■ 
derá úl propietario que cifltlva dS 
lamente la finca, sin que en bl a 
tales cesiones o contratos tengan 1 'T justamente 3 
consideración de árriendos, ¿ los efi pI-- í
tos 'de esta ley. , ..i» —

Será causa de desahucio del^ rosa y fraterr 
datarlo el subarriendo otorgado por -----  
mismo, contrariando las prescript ------. - -
nes contenidas en el presente arO|i católica y es 
sin perjuicio de la nulidad del Concepción, 
arriendo. '7 a las planta,

jud Obrera (
la publicid

leùaiio», la pri 
Como hoy, en

Art. 5.0 Todo contrato de arreni tt, Inspiradora । 
miento de fincas n'isticas, cualquie ¡Púcfonal, cua 
que sea su cuantía, deberá extender «^undo, e in 
^r escrllQ y contener los siguiení bueno! 
requisitos:

1.0 Lugar y fecha del otorgamií
|o. \ nn a crear ni

2.0 Nombre, apellidos y demás c y .grandezt
cunstanclas personales de los otorga F* pudimos nac 
tes y expresión del .carácter con 9 ’"“y''” T 
Intervienen. ' ’ Jd transcurso <

3.0 Situación, extensión y desetM po® 
ción de la finca .arrendada. _ Imperial y

4.0 Título del grrendador, con '
presión de si se halla o no insci^“;
en el Registro de la Propiedad j
seña de la inscripción, en su ca^^® ^paña

5.0 Plazo , por el que 'se 'conciera pía ha ido 
çl arrendamiento. ' el desenv»

Precio o renta anual le y smj
q«l mundo del

i pací
splrad 
¡íonal, cua

j presente, q 
■JO de la Iradic

( mayor prote

6.Q
cación de la fecha y lugar del pa 

Porción de la finca o deten7.Û
nación del aprovechamiento que 3 
objeto de arrendamiento, cuando éj 
no se refiere a la totalidad de aquel 
p a la totalidad de' éstos. ' {

8.0 Explotación o cultivo a

..vUlOS,
¡ubre el Pilar d< 
btos de la na 
h'^és de toda 1 
ïïiîta la Inmac 
¡gula a nuestr
‘^cubrimiento ।ha de destinarse la finca. * “wiDrimiento ।

d.ü Persona, con domicilio en I Ri'
cabeza dgl partido judicial en queij * mares 
dique la finca ,que los contratanj ;; “ mundo 
designen para oir notificaciones y u .tierras er 
querimientos.

10. Firmas de los contratantes ( i venei 
de personas a su ruego, si no supii úMes espi 

pudieran fiímar j de dpi tañeres ó
í 1 La sirven y liran o no pi

testigos 'idoneos. ri .
11. La riqueza imponible catastfl '«œlsos artisti 

da o, én su caso, y si fuera posible
el líquido imponible amillarado, ® J®® P™m®® y 
rrespondiente a la finca arrenda®|j®®“\®q®® « 
así como referencia a la parcela cal 
Irai constituida por ésta. 1

Las partes pdarán agregar los pR 
tos que crean convenientes, siemp 
que no se opongan a lo estableen 
en la presente ley >

Art. 6.0 I

)n mariana.
^na o como' fe! 
idos nuestros gr 
recogen y for 

i Is tnuchedum!
lie lev y españoles,
Los contratos de arrení

■ - ” se en e Wol» limpio
ira puuuea, debieniiu, cü 'todo C J?®
consignarse los requisitos expr /7

en el artíeiilo anierior . ™ religioso,

miento habrán de formalizarse en
critura pública, debiendo, en
so,
sados en el artículo anterior .

X Diçho documento deberá ser ü 
crito en el correspondiente RegiS'

nacimos y hei
Jy páginas j<

VllLV CU C1 cuneo UVllUICncv A
de la Propiedad, sin cuvo requisito i r , de 1.
se tendrán por válidamente

lar^ lua 7- u, j. ,dos los arriendos ni 
tratantes 'utilizar los wh sido las

w» sociales, 'citar las acciones que, respectlvamen intp-x'’’„ 
se les reconoce por la Presente h

En los contratos de arrendam^^.’ 
cuya cuantía total no exceda de 
pesetas, los notarios no percibirán 
techos por la autorización, ni íB día comnnnTf 
gistradores por'la inscripción. En P
demás contratos percibirán la ® 
de los derechos de arancel. ---------

CAPITULO II

‘•■Acción y de 
con torpez 

K y entusia;

DEL PRECIO O RENTA. » J 
' Art. 7.0 La fijación de la 

anual en los contratos de arrenaa®*, 
to de fincas rústicas ,quedara

uestic
eres

bitrio de las partes contratantes, j 
obstante lo cual» cualquiera de e '■'tima .¡de un 
y una vez transcurrido un ano o 
vigencia del contrato, podrá acu^ s » , 
Tribunal Arbitral de Arrendami 1 escogido 
en solicitud de que se revise la J r» □ ■
¡pactada y se lije la que en lo 3 Î 
vo haya de ser satisfecha. . . -fjí 

Xkimparecidas las partes ante
bunal, si éste no lograre la ave e । 
de las mismas, dictará resoluci - 
lando la renta anual que correpsi 
a la linca o lincas de que se j 
teniendo para ello en cuenta *,•*'1 
ducción normal de los predios» a 
cío medio en el mercado de lo 
ductos en ellos recolectados. * , 1 
tos de cultivo y explotación, „ 
quido imponible o riqueza ooo 
llguren las lincas arrendadas 
usos y costumbres locales en 
a la cuantía de las rentas en « 
cas de análogas condiciones. 'C gaiil 
tas así lijadas serán Jas 
fagan y perciban en los W
posteriores a la presentación 
solicitud revisionista, sin "
gún caso tengan efecto relroa^

Las resoluciones del Tribuna „ 
tral cuando varíen la cuan 
renta, tendrá su repercusión e» 
gimen fiscal de las fincas a

Dictada una resolución no E 
licitarse nueva revisión P®** 
de las partes hasta que (.j,a 
transcurrido seis años de » -gjtal 
aquélla, sin perjuicio de W 
cido para casos parflcuiare» ./ 
presente ley,

18 pies, 
Matron

.mort

turba *8o< 
,Perfores de 
ÿ® en la 
4®í'aul), ebri 

de infer 
J, de instini 
. ^ados al j 
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de Santander para CENTRO Y SUD AMERICA 
Motonave «CORDILLERA», el 14 de Diciembre
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